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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 166-83
E L CONGRESO NACIONAL, 

D E C R E T A ;

ARTICULO 1.—Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Acuerdo No. 14, emitido por el Poder Ejecutivo, 
con fecha 19 de agosto de 1983, contentivo del texto mediante 
el cual acuerda adherir el Convenio sobre Inmunidades y 

' Privilegios de la Organización Latinoamericana de Energía, 
(OLADE), aprobado en la V I Reunión de Ministros celebra-
da en la ciudad de México, D.F. del 8 al 12 de Septiembre 
de 1975, que literalmente dice;

"SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DE L A  REPUBLICA DE HONDURAS

Tegucigalpa, D. C., 19 de agosto de 1983

ACUERDO No. 14

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE L A  
REPUBLICA

ACUERDA:

1’—Adherir al CONVENIO SOBRE INMUNIDADES 
y PRIVILEGIOS DE L A  ORGANIZACION LATINOAM E- 
BICANA DE ENERGIA (O LAD E), aprobado en la V I Reu-
nión de Ministros celebrada en la ciudad de México, D.F., 
del 8 ai 12 de Septiembre de 1975, cuyo texto es el siguiente; 
CONVENIO SOBRE INMUNIDADES Y  PRTVBLEGIOS 
DE LA  OLADE LA  V I REUNION DE MINISTROS DE 
LA ORGANIZACION LATINOAM ERICANA DE ENER-
GIA

CONSIDERANDO:^ Que el Artículo 29 del Convenio de 
Lisa, establece que los Ministros y Delegados de los países 
aüembros y los funcionarios y asesores gozarán, en el 
ejercicio de sus funciones, de las inmunidades y privilegios 
diplomáticos acordados k le » organismos internacionales; 
Que es conveniente que la Organización goce en el territorio 

cada uno de los Países Miembros de la personería jurí-
dica indispensable para el ejercicio de sus funciones y la 
RalisBción de sus fines; y, que es necesario establecer para 
la Oiganización y  sus fimcionanos, las prerrogativas e in- 
*"*ini<to/|fin indispensables para ejercer con independencia sus 
aetivraules en todos y cada unt> de los países miembros, 
CONVIENE:

C O N T E N I D O
DECRETOS NUMEROS 166-83  ̂ 167-83 y  168-83 

Septiembre de 1983

A V I S O S

CAPITULO I

PERSONERIA JURIDICA

Artículo 1.— L̂a OLADE tendrá personería jurídica y 
estará capacitada en todos y  cada uno de los países miem-
bros para: a ) Contratar; b) Adquirir y disponer de pro-
piedades inmuebles y muebles; y, c) Entablar procedimien-
tos judiciales.

CAPITULO n

BIENES, FONDOS Y  HABERES

Artículo 2.— L̂os locales de la OLADE serán inviola-
bles, Los haberes, bienes y  archivos de la OLADE en cual-
quier lugar en que se encuentren y  quienquiera los tenga en 
su poder, eslarán exentos de registro, requisición, confisca-
ción, expropiación y de toda otra forma de intervención, ya 
sea por vía de acción ejecutiva, administrativa, jqdicial o 
legislativa.

Artículo 3.— L̂a OLADE, sus bienes y haberes, gozarán, 
en cualquier parte y en poder de cualquier persona legal-
mente autorizada, de inmunidad de jurisdicción, salvo re- 
nimcía expresa. Sin embargo, la renuncia a la> inmunidad no 
podrá extenderse a forma alguna de ejecución.

Artículo 4.— Sin verse afectada por ordenanzas fisca-
les, reglamentos o moratorias de naturaleza alguna, la 
OLADE podrá tener en. su poder fondos en cualquier m ^ 
neda, oro y/o divisas; transferirlos libremente de un país 
a otro o dentro de cualquier país; y, llevar sus cuentas en 
cualquier divisa.

Artículo 5,— En ejercicio de los derechos otorgados por 
el Articulo 3, la OLADE prestará la debida atención a toda 
reclamación de cualquier miembro, hasta donde se con ^ere 
que dichas reclamaciones se pueden tomar en cuenta sin de-
trimento de los intereses de la OLADE.
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Artículo 6.—La OLADE, sus bienes, ingresos y otros 
haberes estarán: a) Elxentos de toda contribución directa, 
entendiéndose, sin embargo, que la OLADE no podrá recla-
mar exención alguna por concepto de contribuciones que, de 
hecho, constituyen una remuneración por servicios públicos; 
b) Exentos de derechos de aduana, prohibiciones y restric-
ciones respecto a los artículos que importen o exporten para 
su uso oficial, salvo aquellos que estén prohibidos por la 
legislación nacional del país de que se trate o sometidos a 
cuarentena. Se entiende, sin embargo, que los artículos que 
se importen libres de derechos no se venderán en el país 
donde sean importados sino conforme a las condiciones que 
se acuerden con las autoridades de ese país.

Artículo 7.—Si bien la OLADE por regla general, no 
reclamará exencióin de derechos al consumo o impuesto a la 
venta sobre muebles o inmuebles- que estén incluidos en el 
precio a pagar, cuando la OLADE efectúe compras impor-
tantes de bienes destinados a uso oficial pobre las cuales 
ya se haya pagado o se deba nagar tales derechor- o im-
puestos, los miembros tomarán las disposiciones administra-
tivas del caso para la devolución o remisión de la cantidad 
correspondiente al derecho impuesto.

CAPITULO  n i
FACILIDADES DE COMUNICACION

Artículo 8.—La OLADE gozará, en el territorio de cada 
uno de sus miembros, para sus comunicaciones oficiales, de 
las mismas facilidades de comunicación acordadas por el 
Gobierno de ese miembro o cualquier otro Gobierno, a las 
misiones diplomáticas o a organismos internacionales en lo 
que respecta a prioridades, contribuciones e impuestos sobre 
correspondencia, cables, telex, telegramas, radiogramas, te-
léfonos, telefotos y otras comunicaciones, como también ta-
rifas para material de información destinados a la prensa 
y radio.

Artículo 9.—No se aplicará censura alguna a la corres-
pondencia u otras comunicaciones oficiales de la OLADE.

Artículo 10.—La OLADE gozará del derecho de usar 
claves y de despachar y  recibir su correspondencia poi' es-
tafetas o valijas, las cuales gozarán de las mismas inmunida-
des y privilegios que los concedidos a estafetas y valijas 
diplomáticas.

CAPITULO  TV
REPRESENTANTES DE LOS MIEMBROS

Artículo 11.—Se concederá a los representantes de los 
miembrc» en Ic^ órganos de la OLADE y  en las reuniones 
convocadas por ésta, mientras éstos se encuentren des-
empeñando sus funciones o se hallen en tránsito al lugar de 
reunión y a su regreso las siguientes inmunidades y privi-
legios: a) Inmimidad contra detención o arresto personal y 
embaído de su equipaje tanto oficial como personal, e in-
munidad contra t^ o  procedimiento judicial respecto a sus 
actos y  expresiones sean orales o escritas en tanto se en-
cuentren desempeñando sus funciones; b) Inviolabilidad de 
todo papel o documento; c) Derecho> a usar claves y reci-
bir documentos y correspondencia por estafeta y  valija 
selladas; d) Elxención, con, respecto a los representantes y 
de extranjeros; e) Las mismas franquicias acordadas a los 
representantes de Gobiernos extranjeros en mismn oficial 
temporal, en lo que respecta a restricciones sobre divisas ex-
tranjeras; f )  Las mismas inmunidades y franquicias res-
pecto a sus equipajes tanto oficial como personal, acorda-
das a los enviados 'diplomáticos; y, g ) Aquellos otros 
privilegios, inmunidades y facilidades compatibles con lo 
antedicho, de los cuales gozan los enviados- diplomáticos, 
con la excepción de que no podrán reclamar exención de 
derechos aduaneros sobre mercaderías importadas que no 
sean parte de su equipaje personal, o de impuestos de vent^i 
V derechos de consumo.
sus cónyuges de toda restricción de inmigración y registro

Artículo 12.— L̂os representantes de los miembros en 
los órganos de la OLADE y  a las reuniones convocadas por 
la Organización, gozarán de libertad de palabra y de com-
pleta independencia en el desempeño de sus funciones, de 
inmxmidad contra procedimientos judiciales respecto a ex-
presiones orales o escritas y a todos los actos ejecutados en

el desempeño de sus funciones. A l término de sus fundones, 
no cesará la inmunidad respecto de los actos realizados por 
tal funcionario durante el ejercicio de las mismas.

Artículo 13.—Cuando la aplicación de cualquier im-
puesto dependa de la residencia, los períodos en que los re-
presentantes de los miembros en los órganos de la OLAt^ 
y  en las reuniones convocadas por ésta permanezcan en un 
país desempeñando sus funciones, no se considerarán como 
período de residencia.

Artículo 14.— L̂os privilegios o inmunidades no se con-
ceden a los representantes de los miembros en provecho pro-
pio, sino para salvaguardar la independencia en el ejercicio 
de sus funciones en relación con la OLADE. Por consiguiente, 
el país miembro que designó al representante en cuestión 
podrá renunciar a tales privilegios e inmunidades en los ca-
sos en que su ejercicio entorpezca el curso de la iusticia y 
siempre que no perjudique los fines para los cuales la in-
munidad fue otorgada.

Artículo 15.— L̂as disposiciones de los Artículos 11, 12 
y  13 no son aplicables entre un representante y las autori- 
dades del país miembro de que es nacional o del cual es o ha 
sido representante.

Artículo 16.— L̂a expresión “ representante” comprende 
a los Ministros, Delegados, Asesores y demás funcionarios 
ae los países miembros.

CAPITULO V

F U N C I O N A R I O

Artículo 17.— Ê1 Secretario Ejecutivo determinará las 
categoidas de los funcionarios- a quienes se aplican las dis-
posiciones de este Capítulo y las del Capítulo VI, someterá 
la lista de estas categorías a la reunión de ministres y las 
comunicará a los miembros, periódicamente.

Artículo 18,—Los funcionarios de la OLADE: a) Es-
tarán exentos, tanto ellos como su cónyuge e hijos menores 
de edad, de toda restricción de inmigración y de registro de 
extranjeros; b) Estarán inmunes contra todo proceso ju-
dicial respecto a las expresiones orales o escritas y a todos 
los actos ejecutados en su carácter oficial; c) Gozarán en 
lo que respecta a restricciones sobre divisas extranjeras, de 
franquicias iguales ,a las que disfrutan funcionarios de ca-
tegoría equivalente pertenecientes a las misiones diplomáti-
cas acreditadas ante el Gobierno en cuestión; d) Gozarán 
tanto ellos como sus cónyuges e h ijo » menores de edad, de 
las mismas facilidades de repatriación en épocas de criáa 
iíitemacional, de las que gozan los agentes diplomátiooa; 
e) Tendrán facultad para importar, libres de derecho,, ws 
muebles y efectos personales en el momento en que ocupen 

cargo en el país en cuestión; f ) Estarán exento» de im-
puestos sobre sueldos y emolumentos que les pague b 
OLADE; y, g ) Estarán exentos, así como sus dependiente*, 
de teda obligación relativa al servicio nacional.

Artículo 19.—Además de las inmunidades y privil^ks 
especificados en el Artículo 18, se otorgarán al Secretario 
Ejecutivo y a todos los funcionarios de categoría internacio-
nal, a sus cónymges e hijos menores de edad, los privüegk», 
inmunidades, exenciones y facilidades que se otorgan a ba 
enviados diplomáticos, conforme a sus rangos, de acuerdo 
con el derecho internacional.

Artículo 20.—Los privilegios e inmunidades no se otor-
gan a los funcionarios en provecho propio sinqi en intaás 
de la OLADE. El Secretario Ejecutivo, previa consulta con 
el país miembro del que el funcionario es nacional, podrá 
renunciar a la inmunidad de cualquier funcionario cuando, 
según su criterio, dicha inmunidad impida el curso de la 
justicia y pueda ser remmeiada sin que se perjudiquoi ba 
intereses de la OLADE. Respecto al Secretario Ejecutivo, 
corresponderá a la reunión de ministros la renuncia (te tal 
inmunidad.

Artículo 21.—La OLADE cooperará con las autoridades 
de los miembros para facilitar la administración adecuada 
de justicia, velar por el cxunplimiento de la» ordenamas de 
policía y evitar que ocurran abusos en relación coa ios pfi- 
vüegios, inmunidades y facilidades establecidos en e¿e
Capítulo.
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CAPITULO V I

FACILIDADES DE V IAJE

Artículo 22.—La OLADE otorgará a sus funcionarios 
un documento que acredite su calidad y  especifique la na- 
turalesa de su misión. Dicho documento será suficiente para 
que su titular goce en el territorio de los miembros, de los 
privilegios e inmunidades que otorga este Convenio,

Artículo 23.— L̂as solicitudes de visas para los funció* 
nanos que viajen por cuenta de la OLADE, serán atendidas 
lo más rápidamente posible y se Ies brindará facilidades 
para su movilización.

Artículo 24.—Se otorgarán facilidades similares a las-
que se especifican en el Artículo 23, a otras personas que 
viajen en misión de la OLADE.

Artículo 25.— Ê1 Secretario y los funcionarios de cate-
goría internacional de la Secretaria Permanente que viajen 
en misión de la OLADE, gozarán de las mismas- facilidades 
que se otorgan a los miembros del personal diplomático,

Artículo 26.— L̂as disposiciones anteriores podrán apli-
carse a los funcionarios de rango análogo de organismos es-
pecializados, si los convenios sobre vinculación así lo dis-
pusieran.

CApmjLO vn
SOLUCION DE DISPUTAS

Artículo 27.—La OLADE tomará las medidas adecua-
das para la solución de: al Disputas originadas por con-
tráteos u otras disputas de derecho privado en las que sea 
parte la OLADE; y, b) Disputas en aue esté implicado un 
fEUicionario de la OLADE que por razón de su cargo oficial 
disfruta de inmunidad, sí el Secretario Ejecutivo no ha re-
nunciado a tal inmunidad.

Artículo 28.—Todas- las divergencias que surjan de la 
interpretación o aplicación del presente Convenio, serán di-
feridas a la Reunión de Ministros, a menos que en casos 
determinados las partes convengan en recurrir a otra vía 
de solución.

CAPITULO v n i
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 29.^Si cualquier Estado miembro considera 
que ha habido abuso de un privilegio o inmunidad concedido 
por este Convenio, realizará consultas con el Estado que 
corresponda o con la Organización, según proceda a fin de 
determinar si dicho abuso ha ocurrido y en ese caso, evitar 
so repetición. No obstante, un Estado miembro que considere 
que cualquier persona ha abusado de algún privilegio o in-
munidad que le ha sido conferido por este Acueido, puede 
requerirle que abandone su territorio.

Artículo 30.— Êl presente Convenio queda abierto a la 
adhesión de todos los miembros de la OLADE.

Artículo 31.— L̂a adhesión se efectuará mediante depósi-
to del respectivo instrumento en la Secretaría Permanente y 
el Convenio entrará en vigor, con respecto a cada miembro, 
en la fecha en que haya depositado el mencionado instru-
mento.

Artículo 32.—No se podrán hacer reservas al presente 
Ccovenio ai momento de su adhesión. Los países miembros 
podrán hacer declaraciones en el momento de la adhesión 
al presente Convenio, las que serán incluidas como anexas 
al mismo

Artículo 33.— Se entenderá que, cuando se deposite un 
instrumento de adhesión en nombre de un miembro, éste 
estará en condiciones de aplicar las disx>osiciones del pre-
sente Convenio de acuerdo con su propia legislación.

Artículo 34.—El Secretario Ejecutivo podrá suscribir 
con cualquier miembro o miembros, acuerdos suplementarios 
para aplicar y ajustar las disposiciones de este Convenio, en 
lo que respecta a tal miembro o miembros. Estos acuerdos 
suplementarios estarán en cada caso, sujetos a la aproba-
ción de la reunión de ministros.

Artículo 35.—Cualquier miembro podrá en todo tiempo 
denunciar el presente Convenio. Sus derechos y obligacio-
nes derivados de este Convenio cesarán treinta días después 
de presentado el documento de denuncia a la Secretaría Per-
manente de la OLADE.

2"— Someter el presente Acuerdo al Soberano Congreso 
Nacional para su aprobación. COMUNIQUESE: ROBERTO 
SUAZO CORDOVA. E L  SECRETARIO DE ESTADO EN 
EL DESPACHO DE RELACIONES EXTERIORES, ED-
GARDO PAZ B ARNICA” .

ARTICULO 2.— El presente Decreto entrará en vigen-
cia a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
“La Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiún 
días del mes de Septiembre de mil novecientos- ochenta y 
tres.

JOSE EFBAIN  BIT GIRON 
PRESIDENTE

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

A l Poder Ejecutivo.

Exteriores, por Ley,

Tegucigalpa, D, C., 30 de Septiembre de 1983.

ROBERTO SUAZO CORDOVA
PRESIDENTE

El Secretario de Elstado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, por ley,

Am ulfo Pineda López

DECRETO NUMERO 167-83
E L  CONGRESO NACIONAL, 

D E C R E T A :

ARTICULO 1.— Aprobar en todas y  cada una de sus 
partes el Acuerdo No. 12, emitido por el Poder Ejecutivo, 
con fecha 27 de julio de 1983, contentivo del Convenio Co-
mercial entre los Gobiernos de Honduras y de la República 
Socialista de Rumania, firmado en Bucarest, por los Minis-
tros de Relaciones Exteriores de ambe® países, el primero 
de julio de mil novecientos ochenta y tres, que literalmente 
dice:

“SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DE 
L A  REPUBLICA DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C., 27 de julió de 1983.
ACUERDO No. 12

E L PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE L A  
REPUBLICA DE HONDURAS 

ACUERDA:
1"—Aprobar el CONVENIO COMERCIAL ENTRE EL 

GOBIERNO DE L A  REPUBLICA DE HONDURAS Y  E L 
GOBIERNO DE L A  REPUBLICA SOCIALISTA DE RU-
M ANIA, firmado en Bucarest por los Ministros de Relacio-
nes Exteriores de ambos países, el primero de julio de mil 
novecientos ochenta y  tres, que literalmente dice:

CONVENIO COMERCIAL ENTRE E L GOBIERNO 
DE L A  REPUBLICA DE HONDURAS Y  E L GOBIERNO 
DE L A  REPUBLICA SOCIALISTA DE RUM ANIA. E l Go-
bierno de la República de Honduras y el Gobierno de la 
República Socialista de Rinnanía, que en lo sucesivo se de-
signarán como las Partes Contratantes, deseando fortalecer 
las relaciones amistosas e incrementar las relaciones eco-
nómicas y comerciales entre ambos países en base al res-
pecto de los principios de independencia y soberanía nacio-
nal, de la no ingerencia en los asuntos internos, de la igual-
dad de derecho# y  del beneficio mutuo, han convenido lo si-
guiente:

Artículo 1.— Las Partes Contratantes se esforzarán en 
propiciar e incrementar las relaciones económicas entre los 
dos países, a fin de estimular y facilitar el desarrollo y la 
diversificación de los intercambios comerciales recíprocos, 
de acuerdo a los términos del presente Convenio y a su le-
gislación vigente.
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Artículo 2.—Las Partes Contratantes convienen en 
otorgarse recíprocamente el trato incondicional de nación 
más favorecida en todo lo concerniente a derechos arance
larios y sus recargos, derechos consulares y derechos e im
puestos de cualquier clase que puedan ser aplicados con mo
tivo de la exportación, importación, venta, compra, trans
porte, circulación, distribución y  utilización de productos 
natuiáles y/o manufacturados originarios y procedentes del 
territorio dei la otra Parte Contratante.

Artículo 3.—Exceptúase de lo dispuesto en el Artículo 
2? las ventajas o franquicias que hayan otorgado u otorguen 
en el futuro las Partes Contratantes, que resultan como 
efecto de la participación en las organizaciones económicas, 
regionales o uniones aduaneras, establecimiento de zonas 
de libre comercio o las que se deriven de acuerdos de tráfico 
fronterizo. Las Partes Contratantes se concederán asimismo 
facilidades arancelarias y  no arancelarias preferenciaJes, de 
conformidad con los entendimientos internacionales vigen
tes, aceptados por ambas Partes Contratantes.

Artículo 4.— L̂as Partes Contratantes convienen en fa 
cilitar, dentro de las facultades que normalmente ejercen 
en la materia, la exportación e importación de las merca
derías. Las autoridades competentes de ambas Partes Con
tratantes no aplicarán en el comercio que se realiza entre 
lost dos países, desde la fecha de la entrada en vigencia del 
presente Convenio, restricciones cuantitativas y  medidas 
con efecto equivalente, con excepción de los casos en los 
cuales tales restricciones o medidas están aplicadas a los 
productos similares de todos los terceros países, en las mis
mas condiciones.

Artículo 5.— L̂as previsiones del presente Convenio no 
limitarán los derechos de las Partes Contratantes de adop
tar medidas necesarias a la protección de sus intereses de 
seguridad, de la moralidad pública, de la vida y la salud de 
la gente, de los animales, de las plantas y del patrimonio 
nacional de valor histórico, artístico o arqueológico.

Articulo 6.—La entrega de las mercaderías y los ser
vicios dentro del presente Convenio se efectuarán de con
formidad con los contratos que serán concluidos entre orga
nizaciones y empresaal de comercio exterior de la República 
Socialista de Rumania, por una parte, y  personas naturales 
o jurídicas de la República de Honduras, por otra parte,
autorizadas de conformidad con su legislación nacional pa
ra desarrollar actividades de comercio exterior. En las lis
tas A  y B que se presenten como protocolos adicionales a 
este Convenio, estarán incluidos los productos y los servi
cios que puedan ser objeto de las exportaciones de los dos 
países. E3n la lista A  estarán incluidos los productos y los 
servicios que pueden ser exportados por la República So
cialista de Rumania a la República de Honduras. En la lista 
B estarán incluidos los productos y los servicios que pueden 
ser exportados por la República de Honduras a la República 
Socialista de Rumania. Estas listas no serán limitativas en
tre organizaciones y empresas de comercio exterior y  las 
personas naturales o jurídicas de los dos países, pudiendo 
comercializar también otros productos.

Articulo 7.—Los precios de los productos y de los ser
vicios contratados dentro del marco del presente Convenio 
se establecerán en base a los precios que prevalezcan en 
el mercado mundial para loe productos y  servicios simila
res, en condiciones de competitividad internacional.

Articulo 8.—^Todoá los pagos que se realicen al amparo 
de las disposiciones del presente Convenio se efectuarán en 
divisas de libre convertibilidad, de conformidad a las leyes 
y  reglamentaciones en materia de divisas vigentes en cada 
uno de los países, o mediante cualesquiera otros mecanis- 
m (» que las Partes Contratantes convengan.

Articulo 9.—Cada Parte Contratante permitirá el in
greso y  salida de muestras y  productos sin y^or comercial 
y  de los bienes preparados para su presentación en ferias y 
expoeicianes realizadlas en los respectivos territorios sin p&- 
gar derechos aduaneros, de acuerdo con las leyes y regula
ciones vigentes en cada país.

Articulo 10.—Las mercaderías importadas por las or- 
ganizadoiies, ap resas de comercio exterior y personas na
turales o jurídicas de los dos países, en el marco del presente 
Convenib, podrán ser reexportadas a un tercer país, excep

to en los casos en los cuales se ha convenido de otra manera 
en lc« contratos firmados! por éstas.

Articulo 11.— Las Partes Contratantes de conformidad 
a las disposiciones legales vigentes propiciarán medidas para 
apoyar los agentes, comerciales, técnicos y representímtes 
de las organizaciones, empresas de comercio exterior y per
sonas naturales o jurídicas de ambos países en todo lo que 
so refiere al desarrollo de sus actividades con miras a ase
gurar las condiciones necesarias para la aplicación del pre
sente Convenio.

Artículo 12.— L̂as Partes Contratantes se comprome
ten a facilitar de acuerdo con sus respectivas leyes y regu
laciones, el registro, renovación o transferencia a través de 
sUs correspondientes departamentos gubernamentales, de 
patentes, marcas, nombres comerciales y signos similaies 
que protejan los productos originarios de cualquiera de las 
Partes Contratantes.

Artículo 13.— P̂ara facilitar el cumplimiento y desarro
llo del presente Convenio las Partes Contratantes acuerdan 
la formación de una Comisión Mixta Hondureña-Rumana 
de Cooperación Económica e Intercambio Comercial que se 
reunirá alternativamente en Tegucigalpa y Bucarest Penal
mente o cada vez que las Partes Contratantes lo conaidmn 
oportuno. Elsta Comisión podrá, entre otros temas: A ) Ana
lizar el intercambio comercial entre ambos países en el mar
co de las disposiciones del presente Convenio y adoptar las 
recomendaciones, procedimientos y  sugerencias necesarias 
para promover dicho intercambio. B ) Resolver todas las 
dificultades que puedan surgir en el proceso de ejecudói 
del Convenio. C) Incluir nuevos productos y servicios y mo
dificáis las listas a que se refiere el Artículo 6 del presmite 
Convenio.

Artículo 14.— Las eventuales divergencias en k> que 
concierne a la interpretación o aplicación del presente Con
venio deberán solucionarse en el marco de la Comisión 
Mixta Hondureña-Rumana de Cooperación Económica c In
tercambio Comercial o por las Partes Contratantes mediaiite 
consultas mutuas, inclusive por vía diplomática, a solidtwl 
de cualquiera de las Partes.

Articulo 15.— Las disposiciones del presente Omvenio 
no contravienen los derechos y  las obligaciones de las Par
tes Contratantes derivados de lc « convenios intemacioiiales 
de lera cuales sean parte. i

Artículo 16.—El presente Convenio tendrá una validez 
de tres años a partir de su entrada en vigorj la que se pro
rrogará automáticamente anualmente a menos que una de 
las partes Contratantes' comunique por escrito a la otra 
Parte su intención de denunciarlo. La denuncia causará 
efecto al año de su presentación.

Articulo 17.— Ê1 presente Convenio se aplicará provi
sionalmente desde la fecha de su firm a y entrará defíritiva- 
mente en vigor en la fecha de la última notificación en que 
las Partes Contratantes se comuniquen jw r la vía diploimá- 
tica ; la ratificación o aprobación del mismo por parte de 
las autoridades competentes de cada país, de conformidad 
con sus respectivas disposiciones legales.

Artículo 18.—El presente Convenio podrá ser aizq)liado 
o modificado sobre la base de común acuerdo de las Partes 
Contratantes. Las complementaciones o las modifícaciOQea 
respectivas entrarán eul vigor de conformidad con las pro
visiones del Articulo 17 del presente Convenio,

Artículo 19.— Â menos que las dos Partes Contratantes 
decidan lo contrario, las disposiciones del presente Conve
nio seguirán siendo aplicadas a todas las op>eracioiie8 co
merciales que hayan sido formalizadas con anterioridad a 
su expiración, p>ero no ejecutadas en su totalidad en el pe
ríodo de vigencia. Hecho y firmado en Bucarest el 1* de 
julio de 1983, en dos ejemplares originales, cada uno en tí 
idioma rumano y español, siendo ambos textos igualmnote 
válidos, ( f )  EDGARDO PAZ BARNICA, POR EL GOBIER
NO DE L A  REPUBLICA DE HONDURAS, ( f )  ESTEPAN 
ANDREI, POR E L  GOBIERNO DE L A  REPUBLICA SO
C IALISTA  DE RUMANIA.

2*̂— Someten el presente Acuerdo al Congreso NaóaMd 
para su aprobación.—COMUNIQUESE: ROBERTO-SUAjBO 
CORDOVA.— EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DES-
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EXTERIORES. EDGARDOPACHO DE RBLAaONES 
PA2BARNICA/*

ARTICULO 2.'~E1 presente Decreto entrará en vigen- 
efe A iMUtir de la fecha de su publicación en ti Diario QfwaI 
•U íS S s U r

en la ciudad de Tegucigalpa, Diatrito Central, en 
ti Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiún 
dtas del mes de Septiembre de mil novecientos ochenta v tres,

JOSE EFRAIN BÜ GIRON 
PRESIDENTE

JGNAGK) ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO ITRRUTIA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecútese^
Tbgueigalpa, D. C., 30 da Septiembre de 1088.

ROBERTO SUAZO COBDOVA 
PRESIDENTE

ti Despacho de RelacionenEl Secretario de Estado 
Biteriores, «por ley,

Ainiidfo Ftneda lópss

de

DECRETO NUMERO 16^83
Eb CONGRESO NAaONAL»

CONSIDERANDO: Que la Asociación Hondurena 
Reductores de Café (AHPROCAFE) es una persona  ̂
ridioa reconocida por el Estado, según Resolución No. 17 de 
fttiia 25 de agoBto de 1967, emitida por la Secretaría de 
Etiado en los Despachos de Gobernación y Justicia, creada 
eou Ja finalidad de coadyuvar al desarrollo económico y se* 
dti dti paÜR, proennuado ti mejoramiento Int^ial de la 
producción, beneñck) y eomereiannación del cafC mediante 
b teenlflcaci&a de los diversos sistemas utiHaados en esas 
letMdbities.

CONSIDERANDO: Que por otra parte, uno de los ob
jetivos n ^  importantes dti Instituto Hraidureño del Café 
tiBCATO) estableddos por ti Articulo No. 3 de su Ley 

contenida en ti Deenelo No. 83, de fetiia 9 de 
de 1970, es ti de estudiar, encausar, estimular, 
y orientar la aetívfdad cafetalen de acuerdo con 

kpoUtíea económica» social y  Usual dti Estado y  los Ow- 
Intemacionales exitiinites, itiaciooados con la ma-

OONSIDERANDO: Que en procura de los objetivos de 
incentivar y proteger la productión cafetAlera ti Estado 
dsr Honduras y la Asociación Hondurefia de Productores de 
Café, con fecha 1* de septiembre de 1982, celebraron un 
Convenio de Acciones Conjuntas que en la actualidad resul
ta limitado pana dar satisfacción a las múltiples neoesida- 
dea de prevención y erradicación de los males del Café que 
nos ocupan, pues el mismo estaba orientado especificamen- 
te. a tomar acciones para combatir la enfermedad de la 
Roya del Cafeto que tiié aprobado por el Poder Ejecutivo 
mediante Acuerdo No, 1940 de fecha 20 de septiembre de 
1082 y el cual necesita ser anulado y sustituíoo por otro 
mis congruente con las necesidades actuales.

CONSIDERANDO: Que para poder cumplir más efi- 
esanente tales fines, la Asociación Hondurefia de Produc
tores de Café (AHPROCAFE) necesita concertar crédito 
con laa firmas comerciales que, mediante los procesos.ad- 
mlnlstnativcs legalmente establecidos, se escojan, hasta por 
una cantidad de Lps, 7.500.000.00 el que será utilizado pa
ra la compra de implementos, productos, fertUzantes y, en 
general, equipos e insumes que smi necesarios para comba
tir eficazmente la plaga de la Broca y la tiifermedad de la 
Roya del Café.

CONSIDERANDO: Que para llevar a efecto la forma- 
liidón  de tales créditos, la Asociación Hondurefia de Pro 
duetoKs de Café, AHPROCAFE, necetita que el Gobierno 
de la República de Honduras se constituya en obUndo soli
dario y otorgue garantía a través del Bafico (^ t r t l  de 
Honduras, debiendo el Estado, además, incluir en su Pre
supuesto General laa cantldadea correspondientes a la can
celación y pego de los compromisos que se contraigan.

CONSIDERÁNXX): Que en cumplimiento áe lo que 
establece el Artículo No. 78 de la Ley Orgánica dti Presu
puesto, AHPROCAFE ha obtenido los dictámenes favora
bles de la Secretaria Técnica dti Consejo Superior de Flani- 
ficación Económica, dti Bmoo Central de BEonduras y  de la 
Secntiaris de Estado en los Deapsclios de Hacíeiids y  Oré- 
dtto Público.

CONSIDESBANDO: Que la Coostitatión de la Repúbii- 
ca en su ArtícidD 205, muñera] 36, establece como de leser. 
va I^^etiva la apnibadón o improbacióii de Ion actos eon* 

pie se itiacionen con el crédito

CONSIDERANDO: Que los más importantes fines de 
la AsociacióD Hondnrelia de I¥odaet(a«s de Gafé. (AH- 
nOCAFEO y dti Listitoto Bondnreño dti Gsfé (IHC/IFT:) 
m CBCiientran en peligro de hieampilinlento debido a one la 
critimedad de la Roya y la plaga de la Broca dti Grieto 
Im oslado atacando las piantationiRfl de este cnItivD a nivel 
Mtional, rsafin por Id enal se creó, ioitialnimitc, ti **Gomité 
IfcftoiDl de Emergentia contra la R e^  dti Gafé’* mediante 
Decreto N a  422 del 18 de enero de 1977, declarándose es
tado de emergentia fitosanitaria en las zonas cafetaleras y 
ÜRBitecIzaa de la República, lo one hace necesaria la adoo- 
dte de apremiantea medidas conduoentes a su prevención 
yenadíGación.

CONSn>E)RANDO: Que para efectuar una más efi- 
CNnte vmevaicíóii y erradicación de la enfennedad de la Roya 
yla Ptegs de te. Broca dti Gaféto, ea indñqpensable que tee 
aotiones a tomar sean concebidas y ejiecatadas en forma 

por la Hondurefia de Productores de
Cril (AHPROCAFE), con ti Instituto Hondureño del (Mé, 
DBGAFE), y demás organismos del Gobieimo que tengan 
mpoiMMMUdadea afines o afanilarea, utilizando la infraea- 
tmetnra de que éstas dispongan y sea indispensables para 
hgiir los objetivos de prevención y enadicacidn anriba

POR TANTO,
D E C R E T A :

AjUeulo L —Autorizar al Goblenio de te. R^ifiUica de 
Honduras para que se constituya en obligado solidario y  
otorgue la garantía a través del Banco Centra] de Hondnras, 
en tes erémoB qiK la Asodbcián Hondurefia de IToduetoies 
de Crié. (AHPROCAFE), obtom  hasta por Insuma de _ 
IqsL 7.500.00()jOO que serán utíBzados para te. compra de 
imptementos, productos qa&moos, fertiltzantes y, en gae - 
ral, equipos e insumos que sean neceaanos para eoniliBtír 
eficazmente te niaum de te Braea y te rofmnedad de Roya 
del Gafé, a las firmas

Artículo 2.—El Cteteerno deberá intitúr en ti 
puesto General de Ingresas y Egreaos de la RepúUiea tea 
cantidades conreqmtiienítes a  te canotiación y pago de los 
avales a que se refiere ti Artículo anterior, bounndo los 
oompromteos que AHFROCAFE baya contraído con base 
ro este Decreto; entendiMoae, que con la recuyracióii 
por voita de crios rnsmnos y Quipos se conatitairá l^a l- 
mente un **FONDO DE AYUDA A  LA CAFICULTü RA” 
que se administiará y controterá cmitome al **OONVENIO 
DE ACdONIB (CONJUNTAS** a firmarse mitre AHPRO- 
CATO y ti Gobienio de te RepúUtea.

Artículo 3.—<0(»io requisito previo al otorgamimito de 
estos avales deberá ctiebrarse un Convenio entre el <3obÍer- 
úo, representado por IHCAFB cuando aquel lo estime ne
cesario y asi se convenga, y AHPROCAFE, en que se es
tablezca las condiciones en que se otorgarán los mismos y 
te necesaria coordinación de acciones a realizarse, dtiitoido 
tal instrumento administrativo, anular y sustituir al Con
venio de Actiemes Ctenjuntaa suscrito entre ti GoMmio y 
AHPROCAFE aprobado mediante Acuerdo No. 1940 de 
fetiia 20 de sqitíailive de 19fó.
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Articulo 4.—^Derogar el Decreto No. 66 de fecha 11 de 
agosto de 1982 mediante d  cual se autmizaba al Gobierno 
de la República para que se oraistituyese en obligado soli
dario y  otorgase la garantía, a través del Banco Central de 
Honduras, en el crédito que la  Asociación Hondureña de 
Productores de Café, (AH PR O C AFE ), pmyectaba consti
tu ir con la ñnna ^'Máquinas Agrícolas JAC iC , S. A.” de la 
R^iública Federativa del Brasil, para la compra de los equi
pos e  insumOs de que se habla en el Artículo primero.

Artículo 5.—E l presente Decreto entrará en vigmcia 
desde la fecha de su publicación en el Diario Ofícíal **La 
Gaceta” , debiendo AHPROCAFE, si la Secretaria de Ha
cienda y Crédito Público lo estima necesario y mediante su 
aprobación, reglamentar los mecanismos* para su cumpli
miento, en la brevedad posible.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Centrsd, en 
^  Salón de Sesimies del Congfreso Nacional, a  los veintidós

días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
tres.

JOSE EFRAIN  BU GIRON 
PRESIDENTE

IGNACIO A I^E R TO  RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALE 
Secretario

A l Poder £ ^ u tivo .

Por Tanto: Ejecútese.,

Tegucigalpa, D. C., 30 de Septiembre de 1983.

ROBERTO S r  AZO CORDOVA

PRESIDENTE 
Arturo Corieto Horeiia

Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
Crédito Público.

AVISOS
REGISTROS DE MARCAS

El Infrasciúro. Registrador de )a 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de sep
tiembre del .presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
Marca. —  Señor Ministro de Econo
mía.— Ŷo, Daniel Casco López, ma
yor de edad, casado. Abogado, y de 
este vecindario, con Carnet No. 112 
del Colegio ,de Abogados de Hondu
ras, y  Cédula Tributaria IPFCTR-J, 
en mi condición de representante de 
THE H. D. LEE COMPANY, INC., 
domiciliada en la riudad de Wilming- 
ton, Elstado de Delaware, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en el nombre “LEE** es

crito en forma especial, tal como se 
muestra en los ejemplares que se 
acompañan; para distinguir: Calza
do y cinturones (Clase Int. 25 ); y 
la cual se aplica a los* artículos y a 
las cajas o empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de marbetes y  etique
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de Ley y  el clisé. 
—^Tegucigalpa, D. C., 12 de septiem

bre de 1983.— f̂) Daniel Casco L.” 
Lo que se ptme en conocimiento del 
pulseo para los efectos de Ley. —  
Tegucigalpa, D. C., 27 de septiembre 
de 1983.

Gumilo Z. Bendeck P.
Registrador

7, 19 y 31 O. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha vemtisiete de sep
tiembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
Marca. — Señor Ministro de Econo
mía.— Ŷo, Daniel Casco López, ma
yor de edad, casado. Abogado, y de 
este vecindario, con Carnet No. 112 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras, y Cédula Tributaria IPFCTR-J, 
en mi condición de representante de 
SOCIETE DES PRODUTTS NES- 
TLE, S. A., domiciliada en Vevey, 
Cantón de Vaud, Suiza, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábri
ca coriSistente en la palabra:

B l I S S
para distinguir: Carne, pescado, aves 
y caza; extractos de carne; frutas 
y legumbres en conserva y  cocidas; 
jaleas, menneladas; huevos, leche y 
otros productos lácteos; aceites y 
grasan comestibles; conservas, en
curtidos «3ase Int. 29); y  la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, ostani- 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comeraio. 
Presento el poder para que se agre
gue al expediente respectivo, los de
más documentos de ley y el clisé.—- 
Tegucigalpa, D. C., 12 de septiembre 
de 1983.— f̂) Daniel Casco L ” Lo 
que se pone en conocimiento dei pií-

blico para los efectc» de Ley.—Te- 
guci^alpa, D. C., 27 de septiembre 
de 1983.

Canúlo Z. Bendeck P.
7, 19 y  31 O, 83. Registrada*

£3. Infrascrito, Registradm* de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de sep
tiembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
Marca. —  Señor lifinistro de Eomio- 
mia.—Yo, Daniel Casco López, ma
yor de edad, casado. Abogado, y de 
este vecindario, con Carnet No. 112 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras, y  Cédula Tributaria IPPCTR-J, 
en mi condición de representante de 
SOCIETE DES PRODUITS NES- 
TLE, S. A., domiciliada en Vevey, 
Cantón de Vaud, Suiza, vengo a pe
dir el registro de la marca de fálnd- 
ca consistente en la palabra:

B L I S S
para distinguir: Cterveza, ale y por- 
ter; aguas minerales y  gaseosas y 
otras bebidas no alcohólicas; jara
bes y otros preparados para hacer 
bebidas (CHase Int. 32); y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, pm* medio de etiquetas que ae 
Ies adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de Ley y el clisé.—T^ud- 
galoa, D. C., 12 de septiembre de 
1983.— f) Daniel Casco L.”  Lo que 
.se pone en conocimiento del público 
para los efectos de Ley.—Tegucigal
pa, D. C., 27 de septiembre de 1983.

Ounilo Z. Bendeck P.
Registrador

7, 19 V 31 O. 83.
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H E R E N C I A S CONSTITUCION DE SOCIEDAD MEBCANTIL

La Suscrita, Secretaria del Juzga
do de Letras del Departamento de In- 
tibucá, al público en general, hace 
saber; Que este Juzgado de Letras, 
con fecha primero de octubre del co- 
nieinte año (1983) declaró a la se
ñora Donatila Guevara, de generales 
conocidas, heredera ab-intestato de 
su difuntx) hermano natural, señor 
Concepción Guevara; y se le concede 
la poaesiófi efectiva de herencia, sin 
perjuicio de herederos testamenta
rios o ab-intestato de igual o mejor 
derecho. Lo que se publica para los 
efectos de Ley.— L̂a Esperanza, In- 
tibucá. 4 de octubre de 1983.

Einld E. Molina
Secretaria Juzgado de Letras de 

Intibucá
19 O. 83.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de! Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
ios efectos de Ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha seis de sep
tiembre del año en curso, dictó sen
tencia mediante la cual resolvió de
clarar a Sandra Ruano Medina, he
redera ab-intestato de su difunta 
madre legítima doña Mercedes Her
minia Medina de Ruano y le concede 
la posesión efectiva de dicha Heren
cia sm perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.—^Teguci- 
galpa, D. C., 24 de septiembre de 
1983.

Rubén Darío Núñez 
Secretario

19 O. 83.

Ea Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de Ley, hsLce saber: Que 
este Juzgado, con fecha seis de oc
tubre de mil novecientos ochenta y 
tres, dictó sentencia mediante la 
cual resolvió declarar a Ventura Já- 
come Lagos viuda de Lagos, herede
ra Ab-Intestato de su difunto espo
so Macario Lagos Varela, y ie conce
de la posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho.— 
Tegucigalpa, Distrito Central, 6 de 
octubre de 1983.

Rubén Darío Núñez 
Secretario

19 O. 83.

A l Público en General, Comercio e Industria, se hace saber: Que en 
la ciudad de Tegucigalpa, IMstrito CTentral, a los dos dias del mes de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y  tres, ante los oficios del Notario Raúl 
hófpez O stro, se constituyó la Sociedad Mercantil denominada *‘PROCE- 
SADORA DE PRODUC3TOS, S. A .” , cuya finalidad será dedicarse a pro
cesar, envasar, empacar y  comercializar productos lácteos, cereales y toda 
dase de productos en general para consumo humano y animal, a la ún> 
portación de materia prima y  materiales a la exportación de sus productos 
y  cualquier actividad mercantil, industrial o comercial licita permitida por 
la ley, con un capital máximo de QUINIENTOS M IL LEM PIRAS .
(Lps. 500,000.00) y im capital mínimo de CIENTO CINCÍUENTA M IL 
LEM PIRAS (Lps. 150,000.00), totalmente pagado y suscrito. El donoicUio 
de la Sociedad será Tegucigalpa, D istrito O ntral, y será administrada por 
:m Consejo de Administración.
19 O. 83. Tegucigalpa, D, C„ 7 de octubre de 1983.

CONSTITUaON DE SOCIEDAD MERCANTIL
Al público en general, comercio e industria, se hace saber: (^ e  en la 

ciudad de Tegudgalpa, Distrito Central, a los treinta días del mes de mayo 
de mil novecientos ochenta y  tres, ante los oficios del Notario Raúl López 
Castro, se constituyó la Sociedad Mercantil denominada “COMPAÑIA DE 
MULTIPLES SERVICTOS, S. DE R. L. DE C. V.” , cuya finalidad será el 
transporte de carga en general, pesada y  liviana en el territorio nacional 
o en el extranjero, venta al por mayor y menor de toda clase de mercade
ría, a la representación en general de casas nacionales y extranjeras, al 
arrendamiento de vehículos, muebles en general y cualquier actividad mer
cantil, comercial o industrial permitida por la ley, con un capital máximo 
de VEINnCINOO MIL LEM PIRAS (Lps. 25,000.00) y un capital mínimo 
de CJINOO M IL LEIMPIRAS (Lps, 5,000.00), totalmente pagado y suscrito. 
El domicilio de la Sociedad será administrada por im Gerente fleneral.
19 O. 83. Tegucigalpa, D. C., 13 de julio, 1983.

ANUNCIO DE CALIDAD DE COMERCIANTE

“SERVICIOS GLOBALES DE PRODUCTOS DE HONDURAS, S. de 
R. Lu” , constituida en escritura pública autorizada en la! ciudad de Teguci
galpa, Distrito Central, el día diez de agosto de mil novecientos ochenta 
y  tres, por el Notario Público Italo G. Tugliani Salazar, participa la ini- 
dación de sus actividades profesionales dedicadas a la importación, expor
tación, comercializeción y distribución de toda clase de productos manu
facturados y mercaderías en general; compra, venta, arrendamiento y  ad
ministración de bienes raíces y en general cualesquiera actividades rela
cionadas, directa, o iadirectamente con las anteriores finalidades, operando 
con un capital de C1N(X> M IL C IEN LEM PIRAS EXACTOS (L . 5.100.00) 
actuando como Gerente General el señor Eric Fertsch Berrán, Artículo 
380 del (Código de Comerdo.
19 O. 83.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

En observancia de lo que dispone el CJódigo de Onnercio, al comereio, 
la banca, la industria y público en general, hago saber; <^e en 
Instrumento Público Número 361, que autorizó el Abogado y  Notario 
Ramón Flo(res Guzmán, en esta ciudad de San Pedro Sula, el día 12 de 
septiembre del corriente año, me declaré y constituí en Comerciante 
In^vidual, para dedicarme a los préstamos de artículos que se 
encuentran en el comercio, con un >capital de Cinco Mil Lempiras, y  con 
domicilio en la ciudad de La Vega, departamento de Santa Barbara, 
actividad mercantil que ejerceré a través de mi establecimiento comercial 
individual, denominado “CASA DE EMPEÑO E L AM KX)’’, ubicado en el 
lugar de mi domicilio y  residencia, de todo lo cual hago dd conocimiento 
público, para los efectos de ley.

San Pedro Sula, CMrtés, 19 de septiembre de 1983.
19 O. 83. JOSE ANTONIO CHAVEZ
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CO N STlTU aO N  DE SOCIEDAD BIABGA DE FABRICA

Al pútriico en general y  <para los efectos del Ai-ticulo 380 del Código 
de Comercio y  6o. de sus Disposiciones Generales, se hace saber: Que me
diante Escritura Pública autorizada por el Notojrio Marco Augusto Her
nández Espinoza, se constituyó la Sociedad Mercantil denominada *'CINE- 
MATOGRAPICA CURS, SOCIEDAD DE REJSPONSABH.TDAD LIM ITA 
DA DE CAPITAL V AR IA B LE ” (CINEMATOGRAFICA CLIRS, S. de R. 
L. de C. V .), con un capital máximo de VEINTE M IL LEM PIRAS ■
(L . 20.000.00) y un capital mínimo de CINCO M IL LEM PIRAS ..
(L . 5,000.00), estando ese último íntegramente su.scrito y  pagado; dedica
da a la contratación y proyección de dntas cinematográficas permitidas 
por la (Comisión de Censura del país; el alquiler, contratación o compra 
de salas o edifíeios, equipo o maquinaría con el mismo fin y  >x>ara la pre
sentación de espectáculos públicos orientados a elevar el nivel cultural de 
la juventud y del pueblo en general, y  cualesquiera otra actividad de licito 
comercio. Administrada por un Gerente, su domicilio será la ciudad de 
Gracias, Departamento de Lempira y  su duración es por tiempo indefínido.

Gracias, Lempira, 20 de septiembre de 1983.
19 O. 83. L A  GERENCIA

CO N STITU aO N  DE SOCIEDAD

A l comercio y público en general, por este medio se comunica: Que 
con fecha 31 de agosto de 1983, y  en escritura .pública autorizada por el 
Notario, Abogado Gustavo Acosta Mejía, fue constituida la sociedad deno
minada: “FABRICA DE B ATERIAS UGHTNING, S. A. con im capital 
social de Quinientos Mil Lempiras, totalmente suscrito, la que tendrá como 
finalidad, la fabricación comercialización, distribución y exportación y 
negociación en general, de baterías, acumuladores eléctricos de plomo y 
ácido, húmedos y secos, pilas primarias^ secas y placas industriales para 
uso en casos de emergencia y  todo lo relacionado con la fabricación de 
acumuladores y pilas, para atender la demanda nacional y  centroameri
cana.

Tegucigalpo, D. C., 10 de octubre de 1983.

19 O. 83.
FRANdSOO J. SALAS 

Gerente General

Proveeduría General de ia República
PROVEEDURIA GENERAL DE LA  REPUBLICA

IN V ITA dO N  A  UCTTACION PUBLICA INTERNACIONAL N 99-83 
La CTomunidad Económica Europea a través de la PROVEEDURIA 

GENERAL DE L A  REPUBLICA está invitando a la Láritaciów Pública 
Internacional No. 99-83, para la compra de FERTILIZANTES, HERBI
CIDAS, Y  QUIMICOS PA R A  L A  FABRICACION DE DETE31GENTES 
Y  JABON. Financiada con Fondos de la Comunidad Económica Europea 
por lo tanto se invita a fabricantes, representantes y distribuidores de los 
productos antes mencionados a presentar oferta.

DISPONlBrTJDAD DE BASES DE LICITACION

Para efecto de retiro do los documentos de bases de Licitación, los 
interesados deberán pagar la cantidad de Lps, 100.00 (C IEN  LEM PIRAS 
EXACTOS), no reintegrables en la SECCION DE VENTAS DE L A  PRO
VEEDURIA GENERAL DE L A  REPUBLICA, a partir del día Lunes 
17 de octubre de 1983.

RECIBO Y  APERTU RA DE OFERTAS

Las ofertas se recibirán y  abrirán el día jueves 15 de diciembre a las 
10:0o (úiez de la mañana), hora oficial de la República de Hondu
ras en las Oficinas de la PROVEEDURIA GENERAL DE L A  REPU
BLICA.
19 O. 83. PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

El Infrascrito, Registrador de ta 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de octubre dri 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se Solicita Registro de 
Marca de Fábrica. —  Señor Ministro 
de EIc(momÍa. —  Su Despacho.— Ŷo, 
Carlos Idiáquez Oqueli, Abogado con 
CJamet de Colegiación No, 902, RTN: 
ITQHKX-B^ Impuesto Distrital 10130 
e Impuesto Sobre la Renta 46377, 
domicilio en la 3a. Ave. No. 313, de 
Tegucigalpa, D. C., actuando en mi 
condición de representante legal de 
la empresa ZIPPERS DE HONDU
RAS, S. A., del domicilio de San Pe
dro Sula, Departamento de CJortés, 
ante usted comparezco respetuosa
mente a soliciar Registro y depósito 
de la Marca de Fábrica: “Z IP ’. La

marca en cuestión distinguirá los á- 
guientes productos: Valijas, male
tas, maletines, mochilas, carteras, 
bolsas, billeteras, bolsones escdlaies, 
cartapacios, portafolios, monederos, 
los cuales están amparados en el 
Grupo o dase No. 18. La mares se 
aplicará a los bienes en ri, a loe en
vases, cajas o empaques que oontoi- 
gan los productos a comercializarse, 
grabándola, estarciéndola, impri
miéndola, o estampándola, o por me
dio de etiquetas que se le adhieren 
y cualquier otra forma adecuada en 
el comercio y  la industria. Se adjun
tan los documentos de ley, carta po
der con que se actúa y  constanóa de 
la municipalidad correspondiente. Al 
señor Ministro pido: Admitir la pre
sente solicitud, darle el trámite oo- 
rrespondiente y  resolver favoraUe- 
raente. —  Tegucigalpa, D. C., cinco 
de septiembre de mil novedentos 
ochenta y tres.— f )  Carlos Idiáquez 
Oqueli” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efedos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C„ 5 de oc
tubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck Féns 

Registrador

19 y 31 O. y 10 N. 83.
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SECRETAEIA DE RECURSOS NATURALES MARGAS DE FABRICA

CONCURSO PUBLICO
S5X21ETARIA DE RECURSOS NATURALES 

AVISO DE PRESENTAaO N DE PROPUESTAS 
La Secretaría de Epatado en el Despacho de Recursos Naturales, 

avisa que para la realización del “ESTUDIO TECNICO DE LA  REHA- 
B ttJTAaO N  DE LA  PRESA E L OOYOLAR” , los coosorcioB de Pimías 
Consultoras que precalificaron en un concurso público previamente 
realizado, fueron loe s ile n te s ;

BARZA INTE31NATIONAL/CINSA 
LAHM EYER INTE31NATIONAL/CONASH 
LA V A LIN  INTERNATIONAL/GABINBTE TECNICO 
LAW  ENGINEERING TESTING OO./GBOOONSUI/T S. A- 
SIR WILLTAM HALCROW/SAYBE Y  ASOCIADOS 
CHAS T, M AIN INTERNATIONAL/SEI S. A  

Por lo tanto se invita a loe consorcios indlcadoe a presentar Pro
puestas Técnicas y  Económicas para desarrollar el estudio señalado 
cuyo financiamiento se encuentra en trámite en el Fondo Hondureno 
de Preinversión (P0H PRE3). Los consorcios participantes deberán 
cumplir con las disposiciones del Colegio de Ingenieros Oviles de Hon
duras para participar en este tipo de concurso.

A  tal efecto los consorcios indicados deberán pasar a recoger el 
Etocumento de Bases, a partir del día 17 de octubre de 1983, en las o fi
cinas de la Dirección General de Recursos Hídricos, ubicada 100 mta. al 
Sur del Estadio Nacional en la ciudad de Tegucigalpa, D, C., previo pago 
de CIEN LEM PIRAS (Lps. 10000).

E l documento deberá ser entregado debidamente llenado a más 
tardar el día lunes 5 de diciembre a las 3:00 p. m. en las oficinas de la 
Dirección de Recursos Hídricos,

T^rucígalpa, D. C., 11 de octubre de 1^3.
Ing. Miguel Angel Bonilla Ing. Miguel Lardizá>bal B.
Ministro de Recursos Naturales Director General de
19 y  26 O. 83. Recursos Hidrioos.

A V I S O

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 380 del Código de 
Comercio, al público y comercio en general, se hace saber: Que de confor
midad con Escritura Pública, autorizada en esta ciudad, el veintiséis de 
septiembre del corriente año, por el Notario José Ayala Z., se procedió 
a modificar la Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada denominada 
“CONSTRUCTORA MI CASITA, S. de R. L .“ , con domicilio en esta ciu
dad; constituida en escritura autorizada en esta ciudad, por el mismo 
Notario, el ocho de julio de 1976, por los señores: Daniel Antonio García 
Mejía, Reinaldo Antonio García Hernández y Francisco Rolando Flete; 
con un capital inicial de Lps. 54,000.00; dedicada a la construcción de 
bloques de concreto, tubos de cemento y ladrillos para pisos, materiales de 
construcción en general, diseños generales, realización de urbanizaciones y 
iemíás obras afines con la Ingenierja; así como a la venta de materiales 
de construcción, etc. La modificación se ha hecho asi: a) exclusión de la 
sociedad del socio Francisco Rolando Fletes; b) nombramiento del socio 
Reinaldo Antonio García Hernández, como Gerente General de la Sociedad, 
en sustitución del de igual cargo Daniel Antonio García Mejía; c) sustitu
ción del socio Francisco Rolando Fletes, por el Ing. Douglas Alberto Jimé
nez Amaya; y  d) referente a los sueldos: Daniel Antonio García, queda 
como Sub-Gerente, con im sueldo mensual de Lps. 300.00 en vez de 
Lps. 200.00 al socio Reinaldo Antonio García Hernández, gerente, con el 
sueldo de Lps. 1,500.00 mensuales, en vez de Lpe. 300.00 que devengaba; 
sueldos que serán pagados de los dividendos de la sociedad .en forma per
manente desde la fecha de ñrmarse la escritura de modificación.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita Registro de 
Marca de Fábrica. —  Señor Ministro 
de Elconomia. —  Su Despacho.— Yo, 
Carlos Idiáquez Oquelí, Ab^^ado 
con Carnet de Colegiación No. 902, 
RTN : ITQHKX-B, Impuesto Distri
tal 10130 e Impuesto Sobre la Renta 
46377, domicilio en la 3a. Ave. No. 
313, de Tegucigalpa, D. C., actuando 
en mi condición de representante le
gal de la empresa: ZIPPERS DE 
HONDURAS, S. A., del domicilio de 
San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, ante usted comparezco res
petuosamente a solicitar registro y  
depósito de la marca de fábrica:

“ Z Í P "
La marca en cuestión distinguirá los 
cigmentes productos: Vestidos de to
da clase de ropa para niños, mujer, 
jeans, chamarras, chumpas, overo
les los cuales están amparados en el 
grupo o Clase No. 25. La marca se 
aplicará a los bienes en sí, a los en
vases, cajas o empaques que conten
gan los productos a comercializarse, 
grabándola, imprimiéndola, o estam
pándola o por medio de etiquetas que 
se le adhieren y cualquier otra forma 
adecuada en el comercio y  la indus
tria. Se adjuntan los documentos de 
ley, carta poder con que se actúa y  
constancia de la municipalifdad co
rrespondiente. A l Señor Ministro pi
do: Admitir la presente solicitud, 
darle el trámite correspondiente. —  
Tegucigalpa, D. C., tres de septíem- 
bre de mi! novecientos ochenta y 
tres.— f) Carlos Idiáquez Oquelí.” Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—^Tegu- 
cigalpa, D. C., 5 de octubre de 1983.

Camilo Z. Beaideck Pérez 
Registrador

19 y 31 O, y  10 N. 83.

19 O. 83.
Tegucigalpa, D. C., 17 de octubre de 1963.

RBYNAIDO GARCIA

E l infrascrito, R^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de octubre del 
presente año, se admitió la soücitiid 
que dice: “ Se solicita el registro de 
imfl. marca de fábrica.^—^Ministerio de 
Ecomomia. —  Yo, Mario R. C u d o  
na C., Abogado, inscrito con. el N* 14, 
de este vecindario. Registro TMbntar 
rio Nacional N'' J4FEBF, actuando 
como Apoderado de la Fáb^ñea ds
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Manteca y Jabón AíZdnfúfa, 8. A., 
del domicilio de La Ceiba, Atlántida, 
respetuosamente solicito e! registro 
y depósito de la marca de fábrica 
hondureña, consistente en las pala
bras: ‘̂PETER PA N " escritas en

AVISO DE CONSTITUCION SOCIAL

®Peter

Por medio de la presente, a la banca, comercio y  la industria, de 
acuerdo con lo preceptuado en el Código de Comercio vigente, ae hace 
saber; Que en fecha cinco de junio del presente año, en Instrumento 
Número Setenta, ante los oficios del Notario José Luis GaJe Guillén, se 
constituyó la Sociedad Mercantil denominada “HIDRO-TEK, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD U M ITAD A DE C A PITA L VARIABLE” 
(HIDRO-TEK, S. de R. L, de C. V  ), con un capital máximo de Diez Mil 
Lempiras (L . 10,000.00) y  un capital mínimo de dneo M il Lempiras 
(L . 5.000.00), estando éste último íntegramente suscrito y  pagado; 
dedicada a la fabricación de fUtros para agua, accesorios y equipos 
afines; comercialización, equipos relacionada con la rama hidráulica, 
instalaciones, mantenimiento y  servicio de maquinaria industrial, 
importación, exportación y venta de equipo, relacionado con el trata
miento de agua, representación y distribución de equipos relacionados 
con la misma, de casas nacionales y extranjeras, y  en general todo 
aquello relacionado con los fines de la Sociedad, permitidos por la ley.

color amarillo y de la figura de mi 
muchacho vestido con im pantalón de 
color verde oscuro y con una camisa 
de color verde claro, sobre la cual y 
a la altura de la cintura tiene una 
faja de color negro y de la cual pen
de un cuchillo de color rojo inserto 
en Tina, vaina de color negro, estando 
la mano derecha del muchacho pues
ta sobre el cuchillo, la cabeza del 
muchacho está cubierta con un gorro 
de color rojo y negro, siendo su 
cabello de color rojo, la piel del 
cuerpo de color rosado y calzado con 
zapatos de color rojo y negro, todo el 
conjunto se encuentra colocado sobre 
un fondo azul celeste y  en el cual se 
pueden apreciar varias estrelUtas de 
color amarillo, todo tal como se 
puede ver en el disé y etiquetas que 
se adjxmtan; dicha marca sirve para 
distinguir y proteger productos die
téticos para niños y enfermos, pro
ductos comprendidos dentro de la 
Clase marcaria 5. Dicha marca se
aplica a los envases, empaques o 
envoltorios que contienen dichos 
productos o a los productos mismos, 
ya sea grabándola, imprimiéndola o 
por medio de etiquetas que se adhie
ren y  en cualquier otra form a apro
piada en el comercio e industria. Por 
lo expuesto pido que se admita esta 
solicitud y los siguientes documentos 
que se acompañan; Las diez etiquetas 
de la marca de fábrica y  el clisé; la 
constancia de que mi representada 
está inscrita como industrial y  tiene 
su establecimiento fabril en La Ceiba 
y  el poder con que actúo están ra
zonados en el expediente de registro 
de la marca *‘REAL” , en la dase 5, 
de donde pido se razonen y se agre
guen a ^ ta  solicitud, la que median
te los trámites de ley se resuelva de
conformidad. — Tegucigalpa, D. C.,

19 O. 83. L A  GERENCIA

catorce de septiembre de mil nove
cientos ochenta y  tres.—  ( f )  Mario 
R. Cardona C-” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
4 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

19 y 31 O. y 10 N. 83.

PATENTES DE INVENCION

Ea infrascrito, R ^ istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Patente de Invención.—• 
Señor Ministro de Elconoimía— Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecindario 
con Carnet N? 112 del Colegio de 
Abe^ados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPEX!7rR-J, en mi condi
ción de representante de Colgate^ 
Palmolvoe Company  ̂ domiciliada en 
300 Park Av^ue, New York, Estado 
de New York, ESstados Unidos de 
América, vengo a pedir se sirva 
concederle Patente, por un período 
de veinte años, para el invente 
denominado: “UN CONJUNTO DE 
SALIDA DE M AQUINA P A R A  
FABRICAR BARRAS DE DETE3R- 
GENTB Y  BARRAS DE DETER
GENTE BICOLORES PRO D U a- 
DAS CON E3̂  MISMO”  del cual 
acompaño descripciones y  dibujos por 
duplicado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo  contenido en 
las hojas de reivindicaciones que se 
adjimtan también por duplicado. 
Presento el poder para que se razone 
y se me devuelva, y  eíi su oportuni
dad suplico conceder la Patente que

solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, dibujos y 
reivindicación^ con la cematanm 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 4 de 
octubre de 1983.—  ( f )  Daniel Casco 
L.” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

19 O., 19 N  y 19 D. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabor: 
Que con fecha diecinueve de 
tiembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “ Se solicita 
inscripción de patente de invención. 
—Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Jesús Antonio Anduray, mayor de 
edad, casado, Licenciado en CSencias 
Jurídicas y Sociales, domicilio de 
Tegucigalpa, D istrito Central, con 
Carnet N*? 01278, del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria E22KMWK-X, en nu 
condición de representante de José 
Antonio Elscobar Rivas, iconoddo por 
José Antonio Rivas Escobar, domici
liado en San Salvador, República de 
El Salvador, vengo a pedir se sirva 
concederle Patente, por un período 
de diez (10) años, pora el invento 
denominado: "DISE3ÑO DE MATEJ* 
RIALES PREFABRICADOS PARA 
OONSTRUCaON DE VIVIENDAS” 
del cual acompaño descripciones pcK* 
triplicado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad, lo contenido m 
las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por tripUcada 
Presento el poder razonado, y es SU
oportunidad suplico conceder la,
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Patente que solicito, mandando de
volver un ejemplar de la descripción 
y reivindicaciones, con la constancia 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., tres de 
agosto de mil novecientos ochenta y 
tres.— ( f )  Jesús Antonio Anduray*’. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 19 de septiembre 
de 1983.

Camilo Z. Rendecfc Pérez 
Registrador

19 O., 19 N. y  19 D- 83.

REGISTROS DE MARCA

EU infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha^ saber: 
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; “Patente de Invención.—  
Señor M inistio de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario 
con Ckmet 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPPCTR-J, en mi condi
ción de representante de Hoechst 
Aktieiigesellschaft, domiciliada en 
D-6230 Frankfurt am Main 80, Re
pública Federal de Alemania, vengo 
a pedir se sirva concederle Patente, 
por un período de veinte años, para 
el invento denominado: “ESTERES 
DE ACIDOS BENZOSULFONTOOS 
SUBSTITUIDOS, PROCEDIMIEN
TO PARA SU PREPARACION Y  
SU EMPLEO COMO MEHIICA- 
ME3NTO” , del cual acompaño descrip
ciones por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad, lo 
contenido en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan también por 
duplicado. Suplicóle admitir la  pre
sente solicitud, según lo establecido 
en el Artículo 6*? Numeral IV  de la 
Ley de Patentes de Invención; y  en 
su oportunidad mandar devolverme 
un ejemplar de la descripción y  rei
vindicaciones con la constancia de 
ley. Presento el poder para que se 
razone y  se me devuelva.—Teguci
galpa, D. C., ocho de agosto de mU 
novecientos ochenta y tres. —  ( f )  
Daniel Casco López” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para loe 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
6 de octubre de 1983-

CamÜo Z. Bendeck P.

Registrador 

19 O-, 19 N. y  19 D. 83.

ES. Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha veintiuno de sep
tiembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
Marca. —  Señor Ministro de Econo
mía. —  Yo, Daniel Casco López, ma
yor de edad, casado. Abogado y de 
este vecindario, con Carnet No. 112 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras y Cédula Tributaria IPFCTR-J, 
en mi condición de representante de 
G. D. SEIARLE & CO., domiciliada 
en la ciudad de Chicago, EJstado de 
Illinois, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pa-

S P I R O P R O P
para distinguir: Productos farma
céuticos, veterinarios e higiénicos: 
productos dietéticos para niños y en
fermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos (Clase Int. 5 ); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente los demás docu
mentos de Ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., 12 de septiembre de 1983. 
— f̂) Daniel Casco L .” Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D.
C., 21 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

7, 19 y 31 O. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de sep
tiembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
Marca. —  Señor Ministro de Econo
mía. —  Yo, Daniel Casco López, ma
yor de edad, casado. Abogado y de 
este vecindario, con Carnet No, 112 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras y Cédula Tributaria IPFCTR-J, 
en mi condición de representante de 
G. D. SEARLE & CO., domiciliada 
en la ciudad de Chicago, Estado de 
Illinois, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar

ca de fábrica consisténte en la pa
labra:

A I D A N O R M
para distinguir; Productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiénico®; pro
ductos dietéticos para niños y  enfer
mos; emplastos, material para ven
dajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y  los ani
males dañinos (Clase Int. 5 ); y la 
cual se aplica a los envases .cajas o 
empaques que contienen los mismoB, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás docu
mentos de Ley y el clisé.—^Teguci
galpa, D. C., 12 de septiembre de 
1983.—f) Daniel Casco L .” Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de Ley.—Tegucigal
pa, D. C., 21 de sepiembre de 1983.

Oanülo Z. Bendeck P.
Registrador

7, 19 y 31 0. 83.

E l Infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de sep
tiembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
Marca. —  Señor Mmistro de Encono- 
mía. —  Yo^ Daniel Casco López, ma
yor de edad, casado. Abogado y de 
este vecindario, con Carnet No. 112 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras y CJédula Tributaria IPFCTR-J, 
en mi condición de representante de 
PFIZER INC., domiciliada en 11 
Bartlett Street, Brooklyn, ciudad de 
New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

A T A M E l
para distinguir: Productos farma
céuticos (dase Int. 5 ); y  la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que continen lo® mismos, gra^ 
bandola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Teguci- 
ealpa, D. C., 21 de SeptiemlMre de 
1983.— f) Daniel Cascó LO que 
se pone en conocimiento del público

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



12 LA GACE7TA — REPUBLICA DE HONDURAS. — FEGUCIGALPA, D. C.. 19 DE OCTUBRE DE 1983

para los efectos de ley—Tegucigal- 
pa, D. C., 29 de septiembre de 1983.

Oamilo Z. Bendeofc P. 
Registrador

7, 19 y 31 O. 83.

registro de la marca de fábrica con
sistente en la silueta en blanco de

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ea. —  Señor Ministro de Economía. 
— Ŷo, Daniel Casco López, mayor 
de edad, casado. Abogado y  de este 
vecindario, con Carnet N'’ 112, del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
condidón de representante de G.D. 
SEARLE & CO., domiciliada en la 
ciudad de Chicago, Estado de Illinois, 
Esftados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

I N H A L O N
para distinguir: Productos farma
céuticos, específicamente un bronco- 
dilatador (Clase Int. 5 ); y  la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mente» de ley y el clisé.— Tegucigal- 
pa, D. C., 29 de agosto de 1983.— f̂) 
Daniel Casco L .” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
19 de septiembre de 1983.

Oamflo Z. Bendeck P.,

26 S., 7 y 19 O. 83. Registrador.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace aa.ber: 
Que con fecha veintiuno de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de Mar
ca.— Señor Mimstro de Elconomía.—  
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado. Abogado, y  de este ve
cindario, con Carnet No. 112 del Co
legio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IPPCTR-J, en mi 
condición de representante de SUN- 
M AID GBOWERS OP C ALIFO R
N IA , domiciliada en 13525 South 
Bethél Avenue, ciudad de Kingsburg, 
Estado de California, Estados Uni
dos de Ajuáriea, vengo a pedir el

ima niña rodeada del diseño de un 
£ol en color amarillo y  todo enmar- 
''ado en un borde de oolor rojo, tal 
como se muestra en lea ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
Carne, pescado, aves y caza; extrac
tos de carne; frutas y  legumbres en 
conserva, secas y cocidas; jaleas, 
mermeladas; huevos, leche y otros 
productos lácteos; aceites y grasa 
comestibles; conservas, encurtidos y 
especialmente pasas (Clase Int. 29); 
y  la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., 12 de septiembre 
de 1983. —  f )  Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 21 de septiembre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

7, 19 y 31 O. 83.

ca de fábrica consistente en la pala
bra:

DE RMABAZ
para distinguir: Preparaciones far
macéuticas y  veterinarias (Clase 
Int. 5 ); y la cual se aplica a los en
veses, cajas o empaques que contie
nen los mismos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 21 de sep
tiembre de 1983.—f )  Daniel Casco 
L.“ Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 29 de septiem
bre de 1983.

Camilo Z. Bendeck F.
Registrador

7, 19 y 31 O. 83.

El Infrascrito, Rogistraóor de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de sep
tiembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
Marca. —  Señor Ministro de Econo
mía. ^  Yo, Daxuel Casco López, ma
yor de eda^, casado. Abogado y de 
este vecindario, con Carnet No. 112 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras y Crédula Tributaria IPFCTR-J, 
en mi condición de representante de 
GUANTES S. A. DE C. V., de este 
domicilio, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

B R A V O S

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sab?r: 
Que con fecha veintinueve de sep
tiembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro de 
Marca. —  Señor l^Qnistro de Econo
mía. "  Yo, Daniel Casco López, ma
yor de edad, casado. Abogado y  de 
este vecindario, con Carnet No. 112 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras y Cédula Tributaria TPPCTTR-J, 
en mi condición de representante de 
SANOFI, domiriliada en 40, Avenue 
George V, 75008 París FVancia, 
vengo a pedir él registro de la mar

para distinguir: Zapatos de uso ge
neral fabricados de cuero y otros 
materiales (Clase Int. 25); y la cual 
se aplica a los artículos y a las cajas 
o empaques que los contienen, un* 
prinüéndola, estampándola, por me
dio de marbetes o etiquetas que ae 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, 
presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé,—Tegucigal
pa, D, C., 21 de septiembre de 1983. 
— f̂) Daniel CJasco L .” Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa,
D. C., 29 de septiembre de 1983.

CamDo Z. Bendeck P-
Registrador

7, 19 y 31 O. 83.
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ES iixfrascñto. Registrador de la 
Pn^iedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.—Señor Ministro de E3conomía.— 
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado. Abogado y  de este 
vecindario, con Carnet 112 del 
Ccdegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
condición de representante de Pfizer 
Goiporafion, domiciliada en la ciudad 
de Colón, República de Panamá, ven
go a pedir el registro de la marca de 
tíibríca consistente en las palabras:

COTY BOTAfiMlS
para distinguir: Cosméticos y una 
línea de cosméticos para el cuidado 
de la piel (Clase Int. 3 ); y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
Ley y el clisé.—Teg^cigalpa, D. C., 
12 de septiembre de 1983.— f̂) Daniel 
Casco L .” Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Ley. —  Tegucigalpa, D, C., 19 de 
septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
26 S. 7 y 19 O, 83. Registrador.

DI CE
para distinguir: Productos farma
céuticos, específicamente un anti
biótico «lía se Int. 5 ); y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma

apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D C 
29 de agosto de 1983.— (f )  Daniel 
(üasco L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C , 16 de 
septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeek P.,
26 S., 7 y 19 O. 83. Registrador.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca. —  Señor Ministro de Economía. 
—Yo, Daniel Casco López, mayor 
de edad, casado. Abogado y de este 
vecindario, con (Ilamet 112, del 
CJolegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
condición de representante de G.D. 
SEARLE & CO., domiciliada en la 
ciudad de CThicago, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

En Infrascrito, Registrador de Is. 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha veintinueve de sep
tiembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
Marca. —  Señor Ministro de Econo
mía, —  Yo, Daniel Casco López, ma
yor de edad, casado. Abogado y  de 
esta vecindario, con Carnet No. 112 

Colegio de Abogados de Hondu
ras y CJédula Tributaria IPFCTR-J, 
en mi condición de representante de 
OSRAM G. m. b. H, domiciliada en 
Berlín y  Munich, República Federal 
de Alemania, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica consisten
te en la palabra:

CE NT RONI C
para distinguir: Aparatos de ilumi
nación y sus partes, en especial lám
paras eléctricas (incandescentes); 
instrumentos de encendido para apa
ratos de iluminación (Clase Int. 11): 
inscrita en la República Federal de 
Alemania, con el Número 1.046.615, 
el 29 de marzo de 1983, por un pe
ríodo de diez años; y la cual se apli
ca a los artículos y  a las cajas o 
empaques que los contienen, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé. —  Tegucigalpa, D. 
C„ 22 de septiembre de 1983. —  f )  
Daniel C ^co L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley. —  Tegucigalpa, D. 
C., 29 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

7, 19 y 31 O. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de sep
tiembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice; “ Registro 
de marca.— Señor Ministro de Econo
mía.—Yo, Daniel Casco López, mayor

de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con CJamet N*» 112, del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
condición de representante de QUI
M ICA INTERAM ERICANA. S. DE 
R. L. DE C. V,, de este dcnnicUlo, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

RE SI P I NE
para distinguir; Preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para 
la colada; preparaciones para lim
piar, pulir, desengrasar y pulimentar; 
jabones: perfumería; aceites esen
ciales, cosméticos, lociones capilares; 
dentífricos (Cíase Int. 3 ); y la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se lee adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—^Tegucigalpa, 
D. C., 22 de septiembre de 1983.—f) 
Daniel Casco L.“ Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D, C., 
29 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendedc P.
Registrador

7, 19 y 31 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de Mar
ca.— Señor Ministro de Elconomia.— 
Yo, Daniel CTasco López, mayor de 
edad, casado. Abogado y  de este 
vecindario, con Carnet N^ 112 del 
(Colegio de Abogados de Honduras y  
(Cédula Tributaria IPEXTTR-J, en mi 
condición de representante de G.D. 
SEIARLE & 00., domiciliada en la 
ciudad de Cíiicago, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá 
brica consistente en la palabra;

HI DRAMI NE S
para distinguir: Un producto farma
céutico como suplemento dietético 
((Jlase Int. 5 ); y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
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ducente, los demás documentos de 
ley y el disé.—^Tegucigalpa, D. C „ 29 
de agosto de 1983.—f )  Daniel Casco
L .”  Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-> 
Tegucigalpa, D. C., 19 de septiembre 
de 1983.

Oamilo Z. Bendeck P., 

26 S. 7 y 19 O. 83, Registrador.

E l mírasciito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de septieTn> 
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca. —  Señor Ministro de Economía. 
— Yo, Daniel Casco López, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Carnet N ’ 112, del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPPCTR-J, en mi 
condición de representante de G.D, 
SEABLE & CO., domiciliada en la 
ciudad de Chicago, Estado de Dlinois, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

M I N E V I N
para distinguir: Un producto farma
céutico como suplemento dietético 
(Clase Int. 5 ); y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
impnmiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y  en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el cÜsé,—^Tegucigalpa, D. C., 
29 de agosto de 1983.— (f )  Daniel 
Canco lí.”  Lo  que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley, —  Tegucigalpa, D. C., 14 de 
septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,

26 S., 7 y 19 O. 83. Registrador.

la marca de fábrica consistente en las 
palabras:

CRUZ VERDE
para distinguir: Preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y  pulimentar; ja 
bones; perfumería; aceites esencia
les, cosméticos, lociones capilares; 
dentífricos (Clase Int. 3 ); y  la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen los mismos, 
grabándola. Imprimiéndola, estam
pándola, p<M* medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé. —  Tegucigalpa, 
D. C., 29 de agosto de 1983.— f̂) 
Daniel Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
19 de septiembre de 1983.

Oanúlo Z. Bendeck P,,
26 S. 7 y 19 O. 83. Registrador

E2 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha diecinueve de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.— 
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado. Abogado y de este 
vecindario, con Carnet 112 del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
condición de representante de Perfu
mería Sport, domiciliada en la  ciudad 
de San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, vengo a pedir el registro de

1983.—f) Daniel (2!ásco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C., 29 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

7. 19 y 31 O. 83.

E l Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de sep
tiembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice; “Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco- 
mía.—Yo, Daniel Casco López, mayor 
de edad, casado. Abogado y  de este 
vecindario, con Carnet 112, del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
condición de representante de QUI
MICA INTE1RAMERICANA, S. DE 
R. L. DE C. V., de este domicilio, 
vengo a pedir el regisftro de la marca 
de fábrica consistente en la -palabra:

R E S I F I N E
para distinguir: Aceites y  grasas in
dustriales (que no sean aceites o gra
sas comestibles ni aceites esenciales); 
lubricantes; compuestos para con
centrar el polvo; compuestos com
bustibles (incluidas las esencias para 
motores) y materias para alumbra
do; velas, bujías, lamparillas y me
chas (C3ase Int. 4 ); y  la cual se 
aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, ñor medio de etiauetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
forma aproniada en él comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— ^Tegucí- 
gaipa, D. C., 22 de septiembre de

£2 Infrascrito, Registrador de lâ  
propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de sep
tiembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro de 
Marca. —  Señor Ministro de Econo
mía. —  Yo, Daniel Casco López, ma
yor de edad, casado. Abogado y de 
este vecindario, con Carnet No. 112 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras y C^ula Tributaria IPFCTR-J, 
en mi condición de representante de 
OSRAM G. m. b. H., domiciliada en 
Berlín y Munich, República Federal 
de Alemania, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

C E N T R A L U X
para distinguir: Lámparas eléctricas 
(incandescentes), (Clase Int, 11); 
inscrita en la República Federal de 
Alemania, con el número 1.017.977, 
él 18 de mayo de 1981, por un perio
do de diez años; y  la cual se aplica 
a los artículos y  a las cajas o empa
ques que los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 22 de 
Septiembre de 1983.-—f )  Daniel Cas
co L.“  Lo que se pone en conoci
miento del público para los eféctos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 29 de 
septiembre de 1983.

Camflo Z. Bendeck P.
Registrador

7, 19 y  31 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de man
ca. —■ Señor Ministro de Economía 
— Ŷo, Daniel Casco López, mayor 
de edad, casado. Abogado y de este 
vecindario, con Carnet 112, del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPPCTrR-J, en mí 
condición de ireoresentante de G.D. 
SEARLE & CO., domiciliada en la
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dudad de Chica^'o, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

S I N E R B E
para distinguir: Un producto farma
céutico como suplemento dietético 
(Clase Int. 5 ); y  la cual se aplica 
a los envases, cajas o empaxjues 
que contienen los mismos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé,—^Tegucigalpa, D. C., 
29 de agosto de 1983. —  f )  Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C , 16 de 
septiembre de 1983.

Gandío Z. Bendeck P.,
26 S., 7 y 19 O. 83, Registrador,

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca. —  Señor Ministro de Economía. 
—Yo, Daniel Casco López, mayor 
de edad, casado. Abogado y de este 
vecindario, con Carnet 112, del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPECTR-J, en mi 
condición de r e p r e s e n t a n t e  
de S O C I E T E  SUISSE POUR 
LTNDUSTRIE HORLOGERE MA
NAGEMENT SERVICES, S. A., do
miciliada en 96, rué Stampfli, 2303 
Biel, Suiza, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la palabra:

LANCO

miento del público para loe efectos 
de ley.—TegucígaliMt, D. C„ 16 de 
septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P „

26 S„ 7 y 19 O. 83, Registrador.

registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

C O R D I l

para distinguir: Relojes y repuestos 
para los mismos- (Gase Int. í 4 ) ; 
inscrita en Suiza, con el número 
317.109, el 16 de febrero de 1982, 
por un período de veinte años; y la 
cual se aplica a los mismos y a las 
cajas o empaques que los contio- 
nen, grabándola, estarciéndola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
loe demás documentos de ley y el 
clisé. — Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1983. — n Daniel Cas
co L.” Lo que se pone en conoci-

E31 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca. —  Señor Ministro de Blconomia. 
— Yo, Ilaniel Casco López, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindai'io, con Carnet 112, del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPECTR-J, en mi 
condición de representante de G.D. 
SEARLE & CO., domiciliada en la 
ciudad de Chicago, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

KOSMI UM
para distinguir: Productos farma
céuticos, específicamente un anti- 
espasmódioo (Clase Int. 5 ); y la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo CA>nducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., 29 de agosto de 1983.— f) 
Daniel Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D C 
16 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendedk P.,

26 S., 7 y 19 O. 83. Registrador.

para distinguir: Productos farmacéu
ticos, específicamente un vasodilata
dor coronario (Gase Int. 5 ); y  la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comerao. 
Presento el poder para que se razone 
pú lo conducente, I ( »  demás docu
mentos de ley y el clisé.—^Tegucigal
pa, D. C., 29 de agosto de 1983.—*f) 
Daniel Casco L .“ Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
16 de septiembre de 1983

Camilo Z. Bendedc P.,

26 S. 7 y 19 O. 83. Registrador.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de septiembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice; “Registro de marca. 
— Señor Ministro de Elconomía. —Ye, 
Daniel Casco López, mayor de sdad, 
casado. Abogado y de este vecindario 
con Carnet N ’ 112 del Colegio d<=- 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de G.D. SEARLE 
& CO., domiciliada en la ciudad de 
Chicago, Elstado de misiois, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir e!

E l Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de sep
tiembre dei .presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro de 
Marca. —  Señor Ministro de Econo
mía.— Yo, Daniel Casco López, ma
yor de edad, casado. Abogado, y  de 
este vecindario, con Carnet No. 112 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras, y  Cédula Tributaria IPECTR-J, 
en mi condición de representante de 
PFIZER CORPORATION, domici
liada en la ciudad de Colón, Repúbli
ca de Panamá, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica consis
tente en las palabras:

oyHMGHT SINCESS
para distinguir: Cosméticos y una
línea de cosméticos para el cuidado 
de la piel (Gase Int. 3 ); y la cual 
se aplica a le » envases, cajas o em 
paques que contienen los nuamoa, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de Ley y  el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., 12 de septiembre de 
1983.— f )  Daniel Casco L .”  Lo que 
se pone en conocimiento del públic- ’ 
para los efectos de Ley.—Tegucigal
pa, D. C., 27 de septiembre ^  1983

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

7, 19 y 31 O. 83
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R E M A T E S

E3 Infrascrito, Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo~ 
razán, al público en general y  para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dia lunes catorce 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue-
ble: "Partiendo del punto cero hacia 
el punto uno, por rumbo sureste, se-
tenta grados, cero minutos (7(KK)
E .) con una extensión de veintisiete 
metros noventa y  dos centímetros 
(27,92 Mts.), del Punto Uno al Pun-
to Dos por el mismo rumbo Sureste, 
sesenta y siete grados cero cinco mi-
nutos (67’05), con una extensión 
de treinta y nueve metros ochsnta y  
seis centímetros (39.86Mts.), d e 1 
Punto Dos al Punto Tres rumbo Sur-
este setenta grados cincuenta y nue-
ve minutos (7059), con una distancia 
de cuarenta y  tres metros con ochen-
ta y  un centímetros (43.81 M ts.). 
la medida anterior fue tirada por el 
lado Norte y  la cual limita de esa 
forma en toda su extensión con ca-
rretera pavimentada de Oriente; por 
el lado Este y limitando con terreno 
de la Aldea Villanueva Vieja, con 
quebrada de por medio, se logra la 
siguiente medida: A  partir del punto 
tres, hacia el punto cuatro por el 
rumbo Suroeste, cero cinco grados 
con. cuarenta y  dos minutos (05° 
42), con una extensión de cincuenta 
metros veinticinco centímetros . 
(50.25 Mts.), por el lado Sur y lim i-
tando con terrenos de Tomás Rome-
ro se logra la siguiente medida: A l 
partir del punto cuatro, hacia el 
punto cinco por el nunbo Noreste, 
sesenta y  dos grados veintidós minu-
tos (62*22), con una extensión de 
sesenta metros noventa y un centí-
metros (60.91), siempre por el mis-
mo lado Sur y  siguiendo del pimto 
cinco hasta llegar al punto seis por 
el rumbo Noreste, sesenta y un gra-
dos treinta y dos centímetros .. 
(61.32 Mts.), con una extensión de 
sesenta metros cincuenta y  cuatro 
centímetros (60.54); por este mismo 
lado Sur, y siempre colindando con 
terreno de Tomás Romero, forman-
do parte del terreno del compare-
ciente, existe un carril con un área 
de cuatrocientos cuatro punto vein-
ticinco metros cuadrados .
(404.25 M 2 ): por el lado Oeste, y 
limitando con terrenos del señor Ra-

miro Matamoros Rodríguez, camino 
de por medio y partiendo del punto 
seis hacia el punto cero, en donde 
se comenzó la medida y  siguiendo el 
rumbo Noroeste quince girados cin-
cuenta y  seis minutos (15^56) con 
una extensión de cuarenta y tres 
metros sesenta y  seis centímetros 
(43.66 Mts.) El área del terreno 
comprendida dentro del perímetro 
antes descrito y relacionado es de 
siete mil ciento noventa y seis varas 
cuadradas con cincuenta y  cuatro 
centésimas de vara cuadrada . 
(7.196.54 V2). Dicho inmueble se en-
cuentra inscrito a favor del deman-
dado bajo el número 100 del Tomo 
247 y otra inscrita con el número 16 
del Tomo 288, reunidos los dos in-
muebles están inscritos bajo el nú-
mero 11 del Tomo 301, en el Regis-
tro de la Propiedad Hixvotecas y 
Anotaciones Preventivas de este De-
partamento de Francisco Morazan 
Seguidamente lote de terreno ubica-
do en el barrio Perpetuo Socorro, do 
esta ciudad, el cual mide y Umita 
así: Por el Norte, cuarenta y dos 
varas (42 varas), con solar que V i-
cente Palma ha vendido al señor Mi-
guel Angel García M.; al Sur, cua-
renta y dos varas (42varas), con 
solar de doña Isabel Rodríguez; al 
Oriente, ocho varas (8 varas), me-
diando calle, con propiedad que fue 
de doña Enma v. de Bonilla; y al 
Poniente, con propiedad de Vicente 
Palma; todo el lote tiene una exten-
sión superficial de trescientas trein-
ta y seis varas cuadradas (336.00 
Vrs.2), continúa manifestando el 
prestatario que en el inmueble ante-
riormente descrito se encuentran las 
mejoras siguientes: Una casa de ado-
bes que se compone de dos piezas a 
la calle, comedor, servicios sanita-
rios, encementadas. Que el inmueble 
relacionado lo hubo por compra que 
le hiciera a la señora lilia n  Vallada-
res. Que el inmueble descrito y  sus 
mejoras se encuentran inscritas a 
favor del prestatario bajo el número 
61 del Tomo 400 del Libro de Regis-
tro de la Prop ie^d Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este De-
partamento. L«os inmuebles antes des-
critos se encuentran valorados por el 
perito por la cantidad de CINCUEN-
T A  Y  NUEVE M IL SEISCIENTOS 
NUEVE LEM PIRAS CON SESEN-
T A  Y  OCHO (L . 59,609.68), y  se re- 
matarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de TRE IN TA Y  
SEIS M IL LEM PIRAS EXACTOS 
(Lps. 36.000-00), más los intereses

y costas del presente juicio ejecuti-
vo promovido por el Abogado Joige 
Alberto Burgos, Apoderado Legal de 
la señora Luz Marina Sequeira de 
Ouz, contra el señor Marco Antonio 
Zela3ra. y  que por tratarse de pri-
mera licitación no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo del mismo. 
Tegucigalpa, D. C., 13 de Octubre de 
1983.

Darío Ayala OastíUo
Secretario

Del 17 O. al 9 N. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Segundo de lo CSvil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dia miércoles nue-
ve de noviembre, del corriente año, a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en oública subasta el inmueble eiu- 
bargado en el presente juicio y que 
se describe asi: "Mitad del Lote 
número cuarenta (40) ubicado en 
el lugar deDOmicado "Sabanagnn- 
de” , situado en el Valle de la “ Pla-
zuela” , actualmente llamado “ Las 
Palomas” , de oste Distrito Central, 
mitad que mide ciento noventa y 
siete varas cuadradas con cmcuenta 
centésimas de vara cuadrada, Eóoaáo 
&u equivalente de ciento treinta y 
ocho metros con setenta y cinco cen-
tímetros, y el cual tiene como límites 
y coUndancias especiales, las siguien-
tes: A I Norte, cinco punto cincuenta 
metros cem Lote número 38 y  calle 
de por medio; al Sur, dnoo punto 
cincuenta y  cinco metros con propie-
dad de Isidoro Soto, mediando "Que-
brada Seca” ; al Este, veinticina) me-
tros con Lote número cuarenta y uno; 
y, al Oeste, veinticinco metros con 
parte restante del Lote número cua-
renta propiedad de Mariana Ménica 
López” . Hubo el Lote número cua-
renta en su mitad descrita, por com-
pra hecha ^  señora Mariana Móni- 
ca López, encontrándose el dominio 
de dicha mitad, inscrito bajo el qü - 
mero 92 del Tomo 309 del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Anota-
ciones Preventivas de este Departa 
mentó. Esta Hipoteca es extensiva a 
las mejoras que puedan construirse. 
Y  se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Cinco 
MU Doscientos Noventa y Un Lem-
piras con Clhiarenta y Siete Centavos 
(Lps. 5,291.47) más los intereses y 
costas del juicio Ejecutivo promo-
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vido por el Abogado Armando Agfui- 
lar C„ accionando como Apoderado 
Ilegal de FINANCIERA METROPO-
LITANA, ASOCIACION DE AHO-
RRO Y  PRESTAMO, S. A., contra 
la señorita María Elizabeth Carias 
López. Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo en la cantidad de 
Cinco M il Lempiras Exactos .
(Lps. 5,000.00). Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo. —  Tegucigalpa, Distrito 
Central, 20 de septiembre de 1983.

Héctor Ramón Tróchez V., 

Secretario.

Del 14 O., al 7 N. 83.

E31 infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley ,haee saber: Que 
en la audiencia del día martes uno 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el águiente in-
mueble: “Una casa situada en la 
Colonia Presidente Kennedy, la cual 
se identifica con el número veinticua-
tro (24) del Bloque número veinti-
cuatro (24) grupo número dieciocho 
(18) misma que tiene las siguientes 
dependencias: Sala, comedor, dos
dormitorios, cocina, servicios sanita-
rios. lavadero, lavatrastres y patio, 
casa que está construida en un te-
rreno con un área superficial de no-
venta y tres metros (93 Mtrs.) cua-
drados y que mide y  limita asi: A l 
Norte, seis metros con vivienda hú-
mero uno (1 ) del mismo bloque; al 
Sur, seis metros con v i v i e n d a  
penetración número imo y áreas ver-
des, propiedad del IN VA; al Este, 
quince punto cincuenta, con vivienda 
número diez del Bloque veinticinco: 
al Oeste, quince pxmto cincuenta me-
tros con vivienda número veintitrés 
del mismo bloque. Inmueble que se 
encuentra inscrito a su favor bajo 
el número catorce (14) del Tomo 
cuatrocientos sesenta y  cinco (465) 
del Registro de la Propiedad y la Hi-
poteca a favor de la Sociedad Mer-
cantil. Asociación de Ahorro y  Prés-
tamo, S. A-, con el número 37 del 
Tomo 521 del Registro de la Pro- 
pedad Hipotecas y Anotaciones
Preventivas de este departamento

de Francisco Morazán. Eñcho in-
mueble ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes en la canti-
dad de Quince Mil Lempiras .
Lps. 15,000.00 y se rematará para con 
su producto hacer efectiva la can-
tidad de Doce Mil (Quinientos Lem-
piras Exactos ÍLps. 12,500.00), más 
los intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Marco Antonio Batres P i-
neda, en su condición de Apoderado 
de la Sociedad Mercantil denomina-
da “L A  CONSTANCIA” ASOCIA-
CION DE AHORRO Y  PRESTAMO 
SOCIEDAD ANONIM A” , Contra el 
señor Gustavo Adolfo Gómez Fúnez. 
Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo del mismo, 
y sólo se admitirán postores autori-
zados por el INSTITUTO DE L A  
V IVIEND A (I.N .V .A .). —  Tegucigal-
pa, D. C., 28 de septiembre de 1983.

Carlos Rubén López O.,

Secretario.

Del 4 al 28 O. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz-
gado de Ijetras Segimdo de lo Cíivil 
del departamento de Francisco Mora-
zán, al público en general, hace saber: 
(Que en la Audiencia a v'erificarse en 
el local que ocupa este Despacho el 
día miércoles veintiséis de octubre 
del año en curso a las nueve de la 
mañana, se rematarán en Pública 
Subasta los inmuebles sigmentes: a) 
Un solar situado en la octava avenida 
de la ciudad de Comayagüela, de 13 
varas de Norte a Sur por los lados 
Oriente y Poniente y veintiocho varas 
de Oriente a Poniente por los rumbos

PARA MEJOR SEGURIDAD
Se suplica a los suscríptores 

del Diario Qíicdal LA GACETA, 

que cuando cambien de direc  ̂

ción den aviso a ésta, pora 

evitar después reclamos.

LA DIRECCION

Norte y Sur: que limita por el Norte 
con solar de Tomás Ay estas; por el 
Sur, con propiedad que fue de Jesús 
Estrada y que ahora es de los otor-
gantes que hablan en esta (Cláusula; 
por el Este, propiedad de Nicolás 
Figueroa; y por el Oeste, con propie-
dad de Cesáreo Vásquez, mediando 
la octava avenida de la expresada 
ciudad de Comayagüela. Inscrito con 
el número 331 Folios 518 y  siguiente 
del Tomo 90 reinscrito con N* 76,
F. 91-93 del Tomo 142 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de ^ e  
Departamento. Se incluye en la hipo-
teca las siguientes mejoras construi-
das sobre el descrito solar y  que 
aparecen inacritas al margen de la 
inscripción citada: Tres piezas de 
ladrillo de cinco varas de frente por 
cinco varas de fondo, con piso de la-
drillo de cemento, cubierto con tejas; 
una pieza de madera, cubierta con 
tejas y  de las mismas dimensiones 
que las piezas de ladrillo; un sótano 
de cinco varas por seis construido de 
piedra, piso de ladrillo de cemento, 
con cuarenta y cuatro varas cuadra-
das de muro de piedra anivelador del 
terreno, con servicio sanitario, una 
pila de cemento armado, una pila de 
ladrillo, tres lavanderos, instalación 
de luz y agua y tres cocinas, b) Lote 
de terreno marcado con el número 5 
en el plano levantado por el Ingenie-
ro don Tiburcio Calderón, situado en 
el Barrio Las Oucitas de la ciudad 
de CJomayagdiela, el cual tiene los 
limites y dimensiones especiales si-
guientes: 18 varas de frente por 20 
varas de fondo: A l Norte, limita con 
la propiedad de Nicolás Figueroa y 
herederos de Agapito Ayestas, al 
Sur, con lote 4 de la citada lotifíca- 
ción: A l Este, con propiedad que era 
de don Jesús Estrada Z., y al Oeste, 
con propiedad del mismo señor Es-
trada, mediando la avenida General 
Carias de la ciudad de Comayagüela, 
inscrito con el número 225, Folio 186 
y siguiente del Tomo 98 y reinscrito 
con el N̂ > 58 del Tomo 600 del Regis-
tro de la Propiedad Inmueble de este 
Departamento. Incluyen en la hipote-
ca las mejoras descritas e inscritas 
al maleen de la inscripción citada y 
que son los siguientes: Una casa de 
pared de piedra, cubierta con tejas, 
enladrillada con ladrillo de barro, con 
corredor y ima cocina, la sala mide 
diez varas de frente por 12 de fondo; 
y  se agregan: Una cocina, de paredes 
de ladrillo rafón, cubierta de tejas, 
tres cuartos de madera de seis varas 
de frente por cinco varas de fondo
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con su respectiva cocina, dos cuartos 
de madera de cuatro varas de frente 
por cuatro de fondo, xm servicio sa-
nitario, dos pilas de cemento, uii 
lavandero, 23 varas cuadradas de 
muro de piedra que constituyen la 
base de las construcciones anterior-
mente descritas. Se rematarán para 
hacer efectivo cantidad de Ijempiraa, 
más intereses y costas del juicio, 
que se reclaman, en la demanda eje-
cutiva promovida en este Juzgado 
por el Abogado Miguel Angel Rivera 
Portillo, en representación de El 
Banco del Comercio, S. A., contra los 
señores Juan Manuel Faguaga Ro-
dríguez o Juan Manuel Rodríguez y 
Alicia Fuentes de Rodríguez. Se ad-
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se aceptarán postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo fijado a dichos inmuebles, 
que es de Veinte Mil Lempira^ para el 
descrito en la letra a) y  Diecinueve 
Mil Lempiras para el descrito en la 
letra b ).—^Tegucigalpa, D. C., 20 de 
septiembre, 1983

Héctor Ramón Tróchez, 
Secretario

Del 26 S. al 20 O. 83.

E l infrascrito, Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de io Civü, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán  ̂ al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en lá audiencia del día lunes treinta 
y uno de octubre del año en curso, a 
las diez de la mañana, en el lugar 
que ocupa este Juzgado, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente in-
mueble: Un lote de terreno, sita a 
inmediaciones de la Aldea de Toyos, 
comprensión Municipal de E l Negrito, 
departamento de Toro, cuyos límites 
y dimensiones, según consta en el 
Acta de medida que se transcribe, 
son: Se comenzó en el vértice “ O” , 
situado al Norte de la carretera que 
conduce de Progreso a Tela, allí se 
estacionó el aparato y  se tomó el 
rumbo Norte 20-4 E.; Norte, veinte 
grados cuatro minutos Este y  colin-
dando con trabajadores de la señora 
Adela Cardona, se midieron 322 M. 
12 Cms., hasta el vértice “ 1” , de aquí 
con rumbo N. 4 37 E .; Norte, cuatro 
grados treinta y siete minutos Este, 
colindando con trabajadores del se-
ñor Pablo Sorto, hasta el vértice “ 2” , 
se midieron 305 M. 52 Cms. trescien-
tos cinco metros cincuenta y dos cen-
tímetros, de aquí con rumbo N. 
73-22 E.; Norte, setenta y tres gra-
dos veintidós minutos Este, colin-
dando con trabajadores de Víctor

Salmerón, se midieron 348 M. 60 
Cms. trescientos cuarenta y ocho 
metros sesenta centímetros, hasta el 
vértice “3’\ de aquí con rumbo N. 
80"54 E.; Norte, ochenta grados cin-
cuenta y  cuatro minuto.® Este, colin-
dando con trabajos de Pablo Sorto, 
se midieron 154 M. 70 Cms. ciento 
cincuenta y cuatro metros setenta 
centímetros, hasta el vértice "4” , de 
aquí con rumbo S. 73^56 E .; Sur, 
setenta y tres grados cincuenta y seis 
minutos Este, con la misma colin- 
dancia anterior, se midieron 260 M. 
doscientos sesenta metros, hasta el 
vértice de aquí con rumbo S. 
70*̂ 36 E .: Sur, setenta grados treinta 
y se^ minutos Este y colindando con 
Telesforo Yánez, se midieron 163 M. 
20 Cms. ciento sesenta y tres metros 
veinte centímetros, hasta el vértice 
“6” , de aquí con rumbo S. 75"45 E.; 
Sur, setenta y cinco grados cuarenta 
y cinco minutos Este, se midieron 
322 M. 60 Cms. trescientos veintidós 
metros sesenta centímetros^ colin-
dando con trabajadores de la señora 
Petronila Amaya, hasta el vértice 
“ 7” , de aquí con rumbo N. 86̂ 4 E. 
ochenta y seis grados, cuatro minu-
tos Este, con la misma colindancia, 
se midieron 62 M. 98 Cms. sesenta y 
dos metros noventa y ocho centíme-
tros hasta el vértice “ B” , de aquí 
con rumbo S. 85"56 E .; Sur, ochenta 
y cinco grados cincuenta y seis mi-
nutos Este, se midieron 22 M. vein-
tidós metros, con la misma colindan-
cia, hasta el vértice "9 '’, de aquí con 
rumbo N. 82‘?39 E. ochenta y  dos gra-
dos treinta y  nueve minutos Este, 
se midieron 28 M. veintiocho metros, 
con la misma colindancia, hasta el 
vértice “ 10” , de aquí con rumbo S. 
16"07 E. dieciséis grados siete minu-
tos Este, colindando con trabajos de 
Marcelino Alberto, se midieron 184
M. 30 Cms. ciento ochenta y cuatro 
metros treinta centímetros, hasta el 
vértice “ 11” , de aquí con rumbo S. 
19̂ 06 diecinueve grados seis minutos 
Oeste, colindando con Andrés Gálvez, 
se midieron 140 metros 14 Cms. cien-
to cuarenta metros catorce centíme-
tros, hasta el vértice “ 12” , de aquí 
con rumbo S. 32̂ 33 E. treinta y dos 
grados treinta y  tres minutos Este, 
con igual colindancia, se midierotn 22
M. veintidós metros, hasta el vértice 
“ 13” , de aquí con rumbo S, S l’S E. 
cincuenta y  un grado ocho minutos 
Este, con la misma colindancia an-
terior 95 Cms. noventa y  cinco me-
tros sesenta y siete centímetros, al 
vértice “ 14” , de aquí con rumbo S. 
63*̂ 10 E.; Sur, sesenta y tres grados

diez minutos Elste, siempre con la 
misma colindancia, se midieron 155
M. 60 Cms. ciento cincuenta y cincb 
metros sesenta centímetros, al vérti-
ce “ 15” , de aquí con rumbo S. 50*35 
E. cincuenta grados treinta y cinco 
minutos Este, colindando con Alfon-
so Gálvez, se midieron 281M. 73 Cms. 
doscientos ochenta y un metro seten-
ta y tres centímetros, al vértice “16”, 
de aquí colindando siempre con tra-
bajos del señor Gálvez, se hicieron 
los siguientes tiros: S., 11*57’ 0.; 
Sur, once grados cincuenta y siete 
minutos Oeste; 207 M. 73 Cms. dos-
cientos siete metros setenta y tres 
centímetros, al vértice “ 17” , de aquí 
con rumbo N. 51‘>45 O.; Norte, cin-
cuenta y un grado cuarenta y cinco 
minutos Oeste, se midieron 38 M. 40 
Cms. treinta y  ocho metros cuarenta 
centímetros, al vértice “18” , de aquí 
con rumbo S. 82*46 O.; Sur, ochenta 
y dos grados cuarenta y seis minutos 
Oeste 31 M. 10 Cms. treinta y un me-
tros diez centímetros, al vértice “19”, 
de aquí con rumbo S. 36*50 O,; Sur, 
treinta y seis grados cincuenta mi-
nutos Oeste, se midieran 131 M. 74 
Cms. ciento treinta y un metro seten-
ta y cuatro centímetros, al vértice 
“20” , terminando aquí la colindancia 
con el señor Gálvez; de aquí con rum-
bo N. 70*13’ O.; Norte, setenta gra-
dos trece minutos Oeste, colindsndo 
con trabajadores de Santiago Galea- 
no, se midieron 173 M. 43 Cms. cien-
to setenta y  tres metros cuarenta y 
tres centímetros, al vértice “21” , de 
aquí con la misma colíndEincia, sé hi-
cieron los siguientes tiros: N. 51*51’ 
O.: Norte, cincuenta y  un grado cin-
cuenta y un minuto Oeste, se midie-
ron 343 M. 90 Cms, trescientos cua-
renta y tres metros noventa centíme-
tros, al vértice “22” de aquí con 
rumbo N. 30*34’ O. Norte, treinta 
grados treinta y  cuatro minutos 
Oeste, se mideron 10 M. 70 Cms. diez 
metros setenta centímetros, al vérti-
ce “23” de aquí con rumbo N. 68* 0- 
sesenta y ocho grados Oeste, se mi-
dieron 68 M. sesenta y ocho metros, 
al vértice “24” , de aquí con rumbo
N. 83*4’ O.; Norte, ochenta y tres 
grados cuatro minutos Oeste, se mi-
dieron 272 M. 40 Cms. doscientos se-
tenta y dos metros cuarenta centí-
metros, terminando aquí la colindan-
cia con don Santiago Gaicano, hasta 
el vértice “25” ; de aquí con rumbo 
S. 56*47’ O.; Sur, cincuenta y seis 
grados cuarenta y siete minutos Oes-
te, colindando con don Pedro Garda, 
se midieron 149 M. 50 Cms. ciento 
cuarenta y nueve metros cincuenta
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centímetros, al vértice “26” , con la 
misma colindancia, se hicieron los 
siguientes tiros: S. 79-55’ O.; Sur, 
setenta y nueve grados cincuenta y 
cinco minutos Oeste, se midieron ^
M. 26 Cms. sesenta y tres metros
veintiséis centímetros, al vértice 
‘'27”, con rumbo N. SŜ ÎS O. ochenta 
y ocho dieciocho minutos Oes-
te, se midieron 22 M. 19 Cms. vein-
tidós metros diecinueve centímetros, 
al vértice “28” , con rumbo S. 71’26
0.; Sur, setenta y un grado veintiséis 
minutos Oeste, se midieron 279 M. 
17 Cms. doscientos setenta y nueve 
metros setenta y siete centímetros, 
al vértice “ 29” , de aquí con rumbo
N. 86̂ 23’ O.; Norte, ochenta y  seis 
grados veintitrés minutos Oeste, 18 
M. 97 Cms. dieciocho metros noventa 
y siete centímetros, al vértice “30” , 
de aquí con rumbo S. 82̂ 47’ O.; Sur, 
ochenta y  dos grados cuarenta y  sie-
te minutos Oeste. 172 M. 60 Cms. 
ciento setenta y dos metros sesenta 
centímetros, al vértice “31” , situado 
en la margen derecha de la Quebrada 
de Toyos, de aquí con rumbo S. 41‘>55’
O. ; Sur, cuarenta y un grado cin-
cuenta y  cinco minutos Oeste, se mi-
dieron 58 M. cincuenta y ocho me- 
Irtra, al vértice “ 32” , de aquí con 
rumbo S. 66'?15’ O.; Sur, sesenta y 
seis grados quince minutos Oeste, 22
M. veintidós metros, al vértice “33” , 
margen derecha de la Quebrada men-
cionada. De aqui con rumbo S. 84'' 
0. ochenta y cuatro grados Oeste,
29 Cms. veintinueve metros veinti-
trés centímetrc®, al vértice “34", 
margen derecha de la misma Quebra-
da, de aqui con rambo 62<'42’ O. se-
senta y dos grados cuarenta y  dos 
minutos Oeste, se midieron 26 M. 10 
Cms. veintiséis metros diez centíme-
tros, al vértice “35” , situado en la 
margen derecha de la misma Quebra-
da, luego dejando ésta, y con rumbo
N. 30‘'11’ O.; Norte, treinta grados 
once minutos Oeste, se midieron 91 
M. 60 Cms. nóvente y un metros 
sesenta c e n t í m e t r o s ,  al 
vértice “36” , esquinero también de 
la Empresa Bananera Tela Railroad 
Company, como mojón lineal de di-
cha Compañía. De aquí con rumbo N. 
34'21’ O.; Norte, treinta y  cuatro 
grados veintiún minutos Oeste, co-
lindando a la izquierda, con terreno 
de la expresada Compañía, se midie-
ron 151 M. 35 Cms. ciento cincuenta 
y un metro treinta y  cinco centíme-
tros, al vértice “ 37” , site a orillas de 
la carretera Progreso-Tela, mojón 
lineal de la Tela Railroad Company, 
de aqiü con rumbo N. 12''44’ O.; Nor-

te, doce grados cuarenta y cuatro 
minutos Oeste, se midieron 23 M. 
veintitrés metros, habiendo dejado la 
colindancia anterior y llevado a la 
señora Adela Cardona en terreno 
qumee minutos Oeste, con la misma 
colindancia, se midieron 64 M. sesen-
ta y  cuatro metros, hasta el punto 
de partida, vértice “0”  ̂ con la cual 
se dió por tenninada esta mensura. 
La superficie total del terreno, es 
de 127 hectáreas, 07 áreas, 31 centi- 
areas, ciento veintisiete hectáreas, 
siete áreas y treinta y una centí- 
areas. E2 inmueble anteriormnete 
descrito, está valorado por la canti-
dad de Ciento Cuarenta y Seis Mil 
Ochocientos Doce Lempiras .
(L . 146.812.00), y se encuentra ins-
crito bajo el N« 295, Folios 196 al 
198, del Tomo 5, del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
E l Progreso, departamento de Yoro, 
y  se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo, practicado 
por los Peritos sobre el Inmueble a 
subastar,—Tegucigalpa, D. C., 21 de 
septiembre, 1983.

Darío Ayala Castillo,
Secretario.

Del 6 al 31 O. 83.

infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
en la audiencia del día lunes siete 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in-
mueble: “Un lote de terreno situado 
en el Barrio Belén de la ciudad de 
Juticalpa, el cual mide catorce varas 
de frente por treinta veras de fondo 
cuyos límites son: A l Norte, con pro-
piedad de doña Teresa Galindo; al 
Sur, con propiedad de Carlos Ernes-
to Mtmguia Meza; al Este, con resto 
de propiedad solar y  casa de Manuel 
Cárdenas Vindel y al Oeste, con 
propiedad de Manuel García; asimis-
mo trabé embargo sobre una casa 
construcción madera con paredes de 
bloque y ladrillo rafón, techo cubier-
to de tejas, artesón de madera ase-
rrada de pino, en las paredes hay 
ocho columnas de hierro, tiene dos 
puertas de tablero, más seis puertas 
de cordón todos de madera de color, 
hay cuatro ventanas de celosías con 
sus respectivos balcones, las paredes

están totalmente repelladas, tiene 
servicios de agua potable y  alumbrado 
eléctrico, debidamente instalados, 
con im pozo séptico para desagüe de 
las aguas negras, piso de cemento, 
al frente de la casa hay una verja 
con cielo raso de asbesto, la sala 
principal y al frente, el alumbrado 
eléctrico está compuesto por canales 
ñuorescentes en todas sus piezas la 
casa mide catorce varas, de frente 
por catorce metros y  sesenta y  cua- 
tre centímetros de fondo o largo, 
consta de una sala de tres» metros, 
sesenta y seis centímetros de largo 
por tres metros, cincuenta centíme-
tros de ancho, un garaje de tres me-
tros, setenta y seis centímetros de 
largo por dos metros, ochenta y  un 
centímetros de ancho, un dormitorio 
de cuatro metros, setenta y  siete 
centímetros de largo, por cuatro me-
tros setenta y  tres centímetros de 
ancho, otro dormitorio de tres me-
tros noventa y tres centímetros de 
largo, por tres metros veinticinco 
centímetros de ancho, una cocina de 
tres metros noventa y ocho centíme-
tros en cuadro, un servicio sanitario 
hacia el fondo y un baño en una 
pieza de dos metros y veintitrés cen-
tímetros de ancho, la casa tiene un 
corredor en forma “L ” y  mide la 
primera parte seis metros de largo 
por dos metros treinta y  cuatro cen-
tímetros de ancho, y  la segunda 
parte del corredor mide ocho metros 
veintisiete centímetros de largo, por 
dos metros, treinta y  cuatro centíme-
tros de ancho. Las paredes de la 
casa tienen un alto de dos metros 
noventa centímetros, con su r^pec- 
tivo tapial de bloque y  ladrillo rafón, 
reforzado con doce columnas de hie-
rro, el alto del tapial es de dos me-
tros cincuenta centímetros por trein-
ta metros de largo. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Dieciséis 
M il Ciento Cincuenta Lempiras ..
(Lps. 16,150.00), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Dieciséis MU Qento Cin-
cuenta Lempiras Exactos .............
(L [» .  16,150.00), más los intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo, 
promovido por el Abogado Roberto 
Díaz Morales, en su condición de 
Apoderado Legal del Instituto Nacio-
nal de Previsión del Magisterio 
(INPRBIM A), contra el señor Ben-
jamín Webster Lemus, y se advierte 
que por tratarse de primera licita-
ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del
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avalúo del mtano.—Tegucigalfia, D. 
Cu 28 de septiembre de 1983.

Dario Aya!» GaatUlo, 
Secretario.

Del 6 al 31 O. 83.

El infrascrito, Secretario dél Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia de remate del día vier-
nes cuatro de noviembre del afio en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Z>espacho, se 
rematari en pública subasta el si-
guiente inmueble: ‘Una casa de ha- 
Mtackbi ulHcada en la ciudad de Na- 
caome,. en él Barrio M<»azán, con un 
solar de aproximadamente de vein- 
tidnco varas cuadradas la cual está 
construida con paredes de adobe 
repelladas, de dos compartimientos 
una sala y una cocina, el techo es 
de madera cubierto de tejas, el piso 
es de ladrillo de cemento, y el de la 
cocina es piso de cemento, tiene tres 
puertas de madera color verde, tie-
ne dos ventanas con sus respectivo 
balcón y celosías de vidrio, al frente 
tiene zócalo de piedra color negro 
con rayas blancas, y su respectiva 
acera las colindancias son: A l Nor-
te con calle de por medio, al Este 
con calle de por medio y al Oeste 
con solar del señor Lempira Zúniga, 
y al Sur con solar del señor Tomás 
Mejia, las mejoras con: Una galera, 
el techo es de madera cubierta de 
teja, omi sus respectivo lavandero 
y baño, servicio y con bastantes ár-
boles frutales, el solar está cercado 
ctm alambre de púa y tabla. Inmue-
ble valorado en la suma de Chace lifil 
Quinientos Lempiras (Lps.
UJSOO.OO), según consta en Elscrítu- 
ra Pública, y se rematará para con 
su inoducto hacer efectiva la canti-
dad de Once Mil Quinientos Lempi-
ras Exactos (Lps. 11,500.00) más 
loe intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo, promovido por el 
Abogado Roberto Díaz Morales, en 
su condición de Apoderado Legal 
del Initituto Nacional de Previsión 
dél Magisterio, (INPREMA), contra 
la sefiora Gloria Alejandrina García 
de Rivera, y se advierte que por trá-
tame de primera lidtaeión no se ad- 
mitiFáii posturas que no cubran las 
dos terceras partes dd avalúo del 
mismo.—Tegimigalpa, D. CL, 28 de 
septienibre de 3963.

Bario Ayals 
Secretario

D d 6 al 31 O. 83.

£1 infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Crril, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día jueves veinti-
siete de octubre, a las diez de u  
mañana y en e] local que ocupa est,? 
Despacho se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Lote 
marcado con el 388 Bloque “0” 
que tiene una extensión superficial 
de doscientos dos metros cuadrados 
con cincuenta centesimas de metro 
cuadrado, que mide y limita así: Al 
Norte, nueve metros y colinda con la 
calle dieciséis de la Urbanización Las 
Colinas; al Sur, nueve metros y co-
linda con el Lote 384 del Bloque 
“O*’ de la misma Urbanización; al 
Este veintidós metros, cuarenta 
centímetros y colinda con Lote 387 
del Bloque “O” de dicha Urbanización 
y al Oeste, veintidós metros sesenta 
centímetros y colinda con el Lote 

369 del Bloque de la mencio-
nada Urbanización. Que formando un 
solo cuerpo con el Lote N* 388 d^  
Bloque "O” se micuentra construida 
en calidad de mejoras: Una casa con 
bloques de arcilla cocidos al vacio, 
debidamente repellados y pintados 
por dentro y fuera, estructura de 
concreto que incluye cimientos, cas-
tillos y corotia, techo estructura de 
madera curada y terminados con 
láminas de asbesto y cemento, cielo 
de plywood y aislite sostenido en 
estructura de aluminio, piso ladrillo 
de cemento Imitación granito, com-
puesta dicha casa de tres habitacio-
nes, doset terminados, doo baños 
completos, cocina con lavatrastos y 
mueble cuarto de servicio con su 
baño privado, área para sala y come-
dor, instalacioneB eléctricas y sani-
tarias completas y área para jardúa; 
encontrándose inscrito el dominio a 
favor de la señora Nohemy Alicia 
Padilla, bajo el 28 del Tomo 73 
del Registro de la Propiedad, Hipo-
tecas y Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Francisco Morazán 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Died- 
séis lid Novecientos Sesenta y Siete 
Lempiras con Sesenta y Siete Centa-
vos (L. 16.967.67) más los intereses 
y costas dd Juicio Ejecutivo promo-
vido por La Vivleada Asociación 
Honditrefia de Ahorro y  Préstamo,
S. A., eontra la sefiora Ndieiiiy 
Alicia Padilla. Y  se advierto que por 
tratarse de primera licitacióii no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos teñeras partes dd avalúo

del mismo. — Tegudgalpa, D. C., 26 
de septiembre de 1983.

Darlo Ayala CBstillOf 
Secretario.

Del 29 S. al 25 O. 83.

PATENTE DE INVENCION

£2 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber; 
Que con fecha seis de octoiae dd 
presente año, se admitió la sofieítiid 
que dice: “Patente de InvendráL— 
Sram* Ministro de ESemuama.—Yob 
Daniel Casco López, maym: de edad, 
casado. Abogado y de este vecindario 
con Carnet N'* 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
IZVibutaria IPFCTR-J, en mi condi-
ción de representante Internacioml 
Paper Company, domiciliada en la 
ciudad de Nevir Y<«fe, Elstado de Nev 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva concederie 
Patente, pes* un periodo de vrinte 
anos para el invento denominado: 
“PROCEDIMIENTO P A R A  lA  
PREPARACION DE HIDROGELES 
INSOLUBLES EN AGUA DE OIES- 
TER DE PÍHJGLUCANO DE EN-
LACE CRUZADO Y  ESPONJAS 
REUCULADAS OBTENIDAS A  
PARTIR DE LOS MESMOST. y más 
paitícularniente se refim  a bihvm 
polvos hidrogel y  e^mijas de Mdro- 
gel reticulado de pcdiglueaiio da 
díéster de enlace cruzado del 
glutárico o succlhico que aoa. capaces 
no solamente de absorber grandes 
cantidades de fruido, cono también 
que posean una oaparidad de ad8ie- 
renda excelmite, sM como excelente 
actividad homostática cuando se 
aplican a tejidos sangrantes, dri cual 
acompaño descripciones por dn îcar 
do, reclamando como de su cxpfaiBlva 
propiedad, lo contenido mt las hojm 
de reivin^caciones que se adjnntaii 
también por duplicado. Presento d  
poder para que se agregue al expe-
diente respectivo, y en su oportuni-
dad suplico concedm: la Patente que 
solicito, mandando devolver un eJétn- 
piar de la descripción y reivindica-
ciones, con la constancia de ley. — 
Tegudgalpa, D. C, cinco de agosto 
de mil novecientos odienta y tres.— 
( f ) Daniel Ctaeo Lu". Lo que se pese 
conocimiento dd público para los 
efectos de ley.—'Tegndgalpiy D. C»
6 de octubre de 1983.

Camilo Z, S m M t P.
Registrador

19 O., 19 N. y 19 D. 88.
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